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Presentación 

 
El documento de la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña que se 

pone a consideración, es la carta de navegación conceptual que se configura en su 

Proyecto Educativo Institucional, fruto del proceso de reflexión que viene 

realizando la comunidad académica para determinar la concepción de educación 

en que sustenta su actividad; así como los fundamentos filosóficos, los principios 

y los valores que caracterizan el ser y el quehacer institucional dentro del 

momento histórico que nos correspondió vivir. 

En este documento se intenta caracterizar y formular el proyecto como guía 

para todo el trabajo académico y administrativo y servirá de orientación para la 

formulación y operacionalización de los respectivos planes de acción. 

Para los propósitos institucionales, se entiende por Proyecto Educativo 

Institucional, el conjunto de principios, orientaciones, objetivos y actividades que 

son interdependientes y que buscan el mejoramiento continuo de la calidad en la 

UFPS seccional Ocaña, que se define como una Universidad de docencia cuyo eje 

identificador es la investigación formativa.  
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1 Marco institucional 

1.1 Naturaleza 

La Universidad Francisco de Paula Santander (UFPS) es una institución de 

educación superior de carácter oficial, formalizada por el Congreso de la República 

de Colombia mediante la Ley 67 del 26 de diciembre de 1968, que estableció la 

juridicidad y carácter de la UFPS. Estos reconocimientos surgieron gracias al 

proceso iniciado en el año 1962, liderado por un grupo de pioneros y destacados 

miembros de la ciudad de San José de Cúcuta, interesados en dar comienzo a la 

educación superior en la capital del Departamento. 

Hoy, la UFPS (sede central y seccional Ocaña) es reconocida como una 

Institución que enseña, investiga, y transfiere sus conocimientos a la sociedad, las 

empresas y las entidades estatales, proyectando su quehacer hacia el ámbito 

global en coherencia con las tendencias actuales y las transformaciones necesarias 

para asegurar su sostenibilidad. 

El objetivo de la UFPS ha sido elevar el nivel educativo, científico y cultural 

de la juventud nortesantandereana, privilegiando la atención y transición de 

estudiantes hacia la educación superior con criterios humanistas, de calidad y 

responsabilidad social. Como institución pública, en el sentido de sus posibilidades 

está permanentemente en la búsqueda de una formación que brinde al estudiante 

una visión de mundo desde una óptica crítica, que contribuya al desarrollo social 

y progreso en general de la región y del país.  

El número de estudiantes y el progreso de los programas académicos 

ofrecidos por la UFPS y por la UFPSO a la región ha aumentado notablemente, en 

la actualidad tienen una oferta académica respaldada en procesos de calidad 

conseguidos mediante el trabajo constante de toda la comunidad, en áreas 

concernientes a la ingeniería, salud, ciencias básicas, ciencias empresariales, 

ciencias agrarias, ciencias del medio ambiente, educación, artes y humanidades.  

Durante los últimos años, la Universidad se ha consolidado como patrimonio 

educativo e histórico de los nortesantandereanos, gracias a su profunda vocación 

social y a los resultados que dan cuenta de su crecimiento y desarrollo frente a sus 

principios y objetivos misionales. 
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Reseña histórica de la UFPS seccional Ocaña 

El anhelo de creación de una universidad en Ocaña tiene su génesis formal 

a partir de 1955 cuando se comenzaron a buscar alternativas de educación superior 

en Ocaña, para facilitar un desarrollo propio, e igualmente evitar en parte los 

desplazamientos y los gastos de las familias de los jóvenes a otras regiones del país 

como Cúcuta, Bucaramanga, Barranquilla y Bogotá.  

Así nace la primera iniciativa del médico ocañero Aurelio Carvajalino 

Cabrales, cuando se promueve vía Acuerdo Municipal «Aprobar el Acuerdo No.006 

del 7 de diciembre de 1968, se crea la Universidad Antón García de Bonilla». Esta 

fue la semilla para continuar con la intención de tener una Universidad propia.  

Pasaron dieciséis años para que el 22 de mayo de 1971, un grupo de 

dirigentes y profesionales de Ocaña enviaran una carta al presidente de la 

república, Misael Pastrana Borrero, donde le solicitaban una alternativa para los 

jóvenes de la región que terminaban la secundaria y no tenían opciones para 

continuar los estudios superiores.  

La respuesta del presidente abrió una luz de esperanza al manifestarles a 

los ciudadanos Ignacio Gómez Aristizábal (obispo de Ocaña), Aurelio Carvajalino, 

Manuel Ángel García, Jesús Casanova, Wilson Ramírez, Miguel Díaz, Agustín 

Bayona, Miguel Rincón, Jesús Angarita, Álvaro Vera, Luis Eduardo Páez, Ciro 

Gómez, entre otros, que remitiría la solicitud al entonces ministro de educación, 

Luis Carlos Galán Sarmiento.  

Con esta respuesta, el 19 de agosto de 1971, se le envió otra carta al doctor 

Galán donde solicitaban como «ocañeros amantes del progreso y la cultura, 

tenemos la imperiosa necesidad de crear un centro universitario» y agregan 

«doctor Galán usted se convertirá en una página inmortal creando nuestra 

universidad». Además, se realizaron gestiones con el entonces ministro de obras 

públicas (1970-1974) el ocañero Argelino Durán Quintero a quien se le pidió mediar 

ante el gobierno nacional.  

El estudio de factibilidad  

Al tiempo que los dirigentes realizaban gestiones a nivel del gobierno 

nacional, para la época de 1968 a 1970 se realizó el estudio preliminar que dio 

como resultado impulsar la propuesta de creación de una entidad educacional 
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superior en nuestro medio. En 1973 el doctor Carlos Pérez Escalante (1971-1973), 

Gobernador y presidente del Consejo Superior de la Universidad Francisco de Paula 

Santander, autorizó el estudio de factibilidad que tuvo feliz término durante la 

Gobernación del ocañero David Haddad Salcedo (1973-1974), mediante contrato 

celebrado entre la Junta de Acción Comunal Pro-Fomento Industrial, Educacional 

y Social de Ocaña y la UFPS.  

A partir de la favorabilidad del estudio de factibilidad, el Consejo Superior 

de la UFPS mediante Acuerdo No. 003 del 18 de julio de 1974 «Por el cual se crea 

el área de Tecnología de la Universidad Francisco de Paula Santander —Seccional 

Ocaña— y se establece su estructura académico–administrativa» en agosto de 1974 

fue nombrado coordinador de la Seccional el doctor Aurelio Carvajalino Cabrales.  

De esta manera, 105 estudiantes iniciaron sus estudios de Tecnología en 

Educación con especialidad en Matemáticas y Física, en los claustros Franciscanos 

al costado del templo de la Gran Convención. 

Formalización legal y presupuestal  

Los parlamentarios Fernando Carvajalino Cabrales y Daniel Raad Gómez 

tramitaron la inclusión de la partida que le dio vida presupuestal a partir de la 

vigencia de 1978 en el presupuesto nacional, manteniéndose así de manera 

ininterrumpida hasta la actualidad. 

En ese momento era jefe de Presupuesto Nacional el ocañero Jorge Pacheco 

Quintero, quien tuvo a bien asignar la partida para la Seccional Ocaña. Este hecho 

registrado en los documentos institucionales y en el Archivo del Ministerio de 

Hacienda del gobierno nacional, permitió que desde 1978 la UFPS Seccional Ocaña, 

contara con los recursos mínimos para poder no solo funcionar, sino obtener los 

elementos físicos. Con la designación del primer coordinador el doctor Aurelio 

Carvajalino Cabrales, también iniciaron labores un secretario-administrador, un 

mensajero que también hacía el trabajo de mantenimiento y una persona en 

servicios generales.  

Inicio de labores académicas y administrativas  

El inicio de labores se dio en el claustro de la Gran Convención de 1828, 

lugar histórico de gran trascendencia para la historia política del país. Luego se 

promueve el Acuerdo 029 de 1994 que establece el Estatuto General de la 
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Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña, con una estructura 

similar a la Universidad Francisco de Paula Santander, sede central Cúcuta. Para 

el 15 de diciembre de 1980 se graduaron los primeros 16 Licenciados en 

Matemáticas y Física.  

El director Edmundo Sarmiento Núñez (1979-1985), comenzó a buscar 

terrenos donde la Universidad tuviera un desarrollo sostenible. Fue así como se 

determinó que el inmueble rural denominado El Rhin ubicado en la vereda La 

Rinconada (a 15 minutos del casco urbano), terreno de 105 hectáreas (5.248 m2), 

de propiedad de la Escuela de Agricultura de Ocaña destinado para realizar cursos 

de técnicas agrícolas a los campesinos de la zona, era ideal para proyectar la 

Universidad.   

Aunque los terrenos habían sido entregados al Sena por parte de la Escuela 

de Agricultura de Ocaña, se hizo la gestión para que en 1983 la junta encabezada 

por don Benito Cabrales, entregaran en comodato a título gratuito, los terrenos y 

así la UFPS Seccional Ocaña se traslada con el programa de Tecnología en 

Producción Agropecuaria.  

El 25 de julio de 1986 el representante legal de la Escuela de Agricultura de 

Ocaña, doctor Luis Alfonso Lemus Paba, protocolizó con escritura pública No. 720 

de la notaria Única de Ocaña a título de donación gratuita e irrevocable a favor de 

la Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña de los terrenos 

otorgados en el comodato. En los siguientes años se impulsó el crecimiento de la 

Universidad con la creación de las facultades y sus respectivos programas 

académicos, en armonía con la organización académica de la Sede Central.  

1.2 Misión 

La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, institución pública de 

educación superior, es una comunidad de aprendizaje y autoevaluación en 

mejoramiento continuo, comprometida con la formación de profesionales idóneos 

en las áreas del conocimiento, a través de estrategias pedagógicas innovadoras y 

el uso de las tecnologías; contribuyendo al desarrollo nacional e internacional con 

pertinencia y responsabilidad social. 
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1.3 Visión 

En el año 2025, seremos una universidad acreditada de alta calidad, 

reconocida por la excelencia y eficiencia en el ejercicio de las funciones misionales 

con enfoque glocal, situando en valor las potencialidades de la comunidad 

universitaria y participando en los cambios del entorno mediante la transferencia 

del conocimiento y la innovación; aportando al desarrollo sostenible de la 

sociedad. 

1.4 Principios fundamentales 

Desde su fundación y organización, la UFPSO ha desarrollado sus funciones 

misionales en coherencia con los siguientes principios previstos en la normatividad 

interna: 

a. La Educación Superior se concibe como un derecho de la persona, un servicio 

público cultural, un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las 

potencialidades del ser humano de una manera integral, con miras a 

configurar una sociedad más justa, equilibrada y autónoma, enmarcada 

dignamente en la comunidad internacional. 

b. La educación que imparte la Universidad se desarrolla dentro de un marco 

de claros criterios éticos y democráticos que garantizan el respeto, 

fortalecimiento y desarrollo de valores apropiados para enfrentar los 

cambios y requerimientos de la sociedad actual. 

c. La Universidad como generadora de saberes entiende que la ciencia no es 

un quehacer abstracto ni perenne. Es principalmente, con base en la historia 

y la filosofía, una práctica social que busca una explicación racional y crítica 

de la realidad. Esta práctica, al hacerse más universal y sistemática, 

permite modificar la realidad entendida en su dimensión natural, humana y 

sociopolítica. Por lo cual interesan no solamente las estrategias y métodos 

de la ciencia, sino fundamentalmente sus fines y usos, las actitudes y valores 

que genera y los efectos que produce en la cultura. 

d. La Universidad busca el fortalecimiento del sistema universitario regional, 

la consolidación de un sistema universitario nacional integrado y armónico, 

y la integración científica, tecnológica y cultural dentro del contexto 

latinoamericano y mundial. 
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e. La Universidad dedica sus esfuerzos en ciencia y tecnología en forma 

prioritaria, al estudio del contexto de la frontera colombo-venezolana, al 

análisis de sus fortalezas y debilidades, a la proyección de su desarrollo 

social, político, económico y cultural; a la propuesta y ejecución de 

soluciones a sus problemas y al estudio, solución y divulgación de la 

problemática fronteriza general de América Latina. 

f. La Universidad, concebida como organización, tiene la capacidad de adoptar 

las estrategias más convenientes para el cumplimiento de su función 

académica. Estas estrategias definen su estilo administrativo y sus normas 

de desempeño. Así, la Universidad enmarca su acción dentro de los 

siguientes criterios: Búsqueda y aseguramiento de amplia participación de 

la comunidad universitaria; práctica amplia de la delegación y autonomía 

administrativa; apertura al cambio y visión prospectiva del futuro inducido 

por el cambio; evaluación permanente entendida como método y práctica 

en todos los niveles de la Institución y como actitud hacia la autocrítica y la 

revisión de resultados, bases para las decisiones de mejoramiento. 

g. La Universidad mantiene un carácter democrático y pluralista razón por la 

cual no puede estar limitada ni limitar a nadie, por consideraciones 

ideológicas, de raza, de sexo, credo, condición social, económica o política. 

El acceso a ella está abierto a quienes, en ejercicio de la igualdad de 

oportunidades, demuestran poseer las capacidades requeridas y cumplen las 

condiciones académicas exigidas en cada caso.  

h. La Universidad despierta en los educandos un espíritu reflexivo, orientado 

al logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento 

y de pluralismo ideológico que tenga en cuenta la universalidad de los 

saberes y la particularidad de las formas culturales existentes en el país. 

Por ello la Educación Superior se desarrolla en un marco de libertades de 

enseñanza, de aprendizaje, de investigación y de cátedra.  

i. La Universidad más que transmitir ciencia enseña a hacer ciencia; a 

apropiarla, a recontextualizarla y a producirla; a generar actitudes críticas 

y de creatividad para comprender la ciencia, valorarla y convertirla en 

práctica social. 
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j. Lo fundamental en la actividad de la Universidad es el quehacer académico 

y solamente en función de él las actividades y sistemas de administración, 

bienestar, planeación y demás apoyos institucionales tienen su razón de ser. 

k. La Universidad concibe lo académico como la actitud investigativa y su 

práctica, como el compromiso y acción social fundamentados en la 

investigación y la extensión y como la formación del hombre para que asuma 

sus roles, sus responsabilidades sociales y su realización como persona. 

l. La Universidad está abierta en sus planes de educación y en sus programas 

formativos a la diversidad de concepciones en los enfoques curriculares, a 

las múltiples innovaciones y alternativas en los diseños y estrategias 

instruccionales y reconoce que no hay una sola forma de aprender, por lo 

cual propiciará la flexibilidad y la creatividad permanentes en este campo. 

m. La Universidad desarrolla la investigación de los problemas sociales como 

una contribución a la solución de estos, sin menoscabo de su naturaleza 

académica y el rigor científico que le son inherentes. Su papel va más allá 

del simple conocimiento de la realidad y realiza una crítica social acorde 

con el grado de desarrollo de su entorno. 

n. La Universidad promueve el conocimiento y la reafirmación de los valores 

de la nacionalidad, los derechos humanos, la paz y la democracia, la 

expansión de las áreas de creación y goce de la cultura, el acceso integral 

a todos los beneficios del desarrollo filosófico, artístico, científico, técnico, 

pedagógico y tecnológico, que de ellas se deriven, así como la formación 

para el manejo, conservación y aprovechamiento racional de los recursos 

naturales con el fin de adecuarlos a la satisfacción de las necesidades 

humanas y a la preservación del medio ambiente. 

o. La Universidad en su radio de acción busca constituirse en un agente 

determinante en el desarrollo regional, nacional e internacional mediante 

su integración con el sector productivo. 

1.5 Impronta institucional 

La construcción de la identidad de la UFPSO ha sido un proceso histórico y 

asociado con las características culturales propias de los miembros de la 
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comunidad universitaria, que asumiendo sus roles expresan creencias, rasgos y 

comportamientos cuya armonización son el reflejo de la impronta institucional. 

Se ha de tener presente que la UFPS seccional Ocaña se define como una 

Universidad de docencia cuyo eje identificador es la investigación formativa el 

cual se puede justificar desde la alineación en los siguientes aspectos: 

 Alineación con el modelo pedagógico: en el modelo constructivista social el 

aprendizaje se concibe como un proceso en el que el sujeto construye su 

conocimiento en interacción con los demás. Así, en coherencia con los 

principios de la investigación formativa, el conocimiento es un proceso 

dinámico e interactivo a través del cual la información externa es 

interpretada y reinterpretada por la mente que va construyendo 

progresivamente modelos explicativos más complejos y potentes. 

 Alineación con el modelo curricular: dentro de las competencias a 

desarrollar en cada programa académico se incluye de manera explícita o 

implícita aquella que les permita interpretar los sucesos del entorno y 

presentar su postura crítica ante las problemáticas existentes a partir de 

procesos de investigación formativa. 

 Alineación con los procesos de investigación formativa y su articulación con 

los programas académicos a través del desarrollo curricular de los programas 

académicos y su operatividad en el aula a través del microcurrículo: se 

apoya en todos los procesos de semilleros de investigación que se 

desarrollan con los grupos de investigación y su articulación con los 

programas académicos. 

 Alineación con los procesos de bienestar universitario:  se incentiva el 

compromiso social de los estudiantes con su contexto, considerando 

especialmente la integración y el reconocimiento de realidades diversas 

sobre el territorio, para motivar el desarrollo de proyectos orientados a la 

investigación formativa mediante los procesos de formación de los grupos 

estables, electivas, proyectos y actividades con las distintas comunidades.   

 Alineación con las prácticas profesionales, pasantías y prácticas de campo: 

a través de estos escenarios se busca incrementar el conocimiento situado 

del estudiante en el saber hacer de las organizaciones, empresas, entidades 

y comunidades, esto para ampliar su visión e identificar posibles escenarios 
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donde tenga cabida el diseño y ejecución de proyectos de investigación 

formativa. 

 Alineación con los proyectos de aula y de campo: estos contemplan clases y 

escenarios que constituyen talleres de investigación formativa (laboratorio), 

tanto para la formulación como para la resolución de problemas 

relacionados con la materia. 

 Alineación con las temáticas de congresos y demás eventos: se busca 

compartir experiencias y generar espacios de trabajo en red.  Los eventos 

académicos son especialmente útiles cuando se tiene definida una temática 

de interés y se está inmerso en el diseño o desarrollo de proyectos 

formativos que involucren la solución de problemas en el marco de 

ejercicios de investigación. 

La política institucional alineado a las normas expedidas por el Ministerio de 

Educación Nacional y el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), sirven de 

fundamento para orientar los procesos misionales y de apoyo a la estructura 

curricular, desarrollando las competencias genéricas y específicas de los 

programas. 

Las competencias trazadas y los Resultados de Aprendizaje de los programas y las 

asignaturas, se fundamentan en los contextos nacionales e internacionales con el 

fin de dar respuesta a todos los elementos de la nueva glocalidad y ajustados a los 

referentes como: el Plan Decenal de Educación 2016-2026, el Plan Nacional de 

Bilingüismo, Marco Nacional de Cualificaciones y demás disposiciones.  

La UFPS Ocaña, en el marco de las competencias de los programas académicos, 

establece una ruta de planificación para la apropiación de las competencias 

genéricas institucionales descritas a continuación, mediante una matriz elaborada 

por los grupos de interés y una guía para las competencias específicas de cada Plan 

de Estudios.  

Competencias genéricas institucionales:  

1. Competencias ciudadanas. 

Genera espacios de participación en la búsqueda de soluciones de problemas 

sociales en pro del  bienestar de la comunidad. 

2. Comunicación Oral y Escrita. 
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Desarrolla y argumenta  sus ideas sobre diferentes conceptos, opiniones, temas y 

situaciones, de acuerdo a la estructura y organización de textos y discursos.  

3. Responsabilidad Social. 

Propone procedimientos específicos para la resolución de problemas, orientadas a 

la preservación, calidad de vida de las personas, medio ambiente y otros temas de 

interés común. 

4. Paz y Convivencia. 

Genera espacios de discusión y concertación en el cual puedan existir varios 

ambientes de decisión frente a problemáticas generales y específicas. 

5. Emprendimiento. 

Propone soluciones a partir de las necesidades del sector productivo y las 

comunidades teniendo en cuenta criterios para la toma de decisiones en un 

contexto regional, nacional e internacional. 

6. Innovación. 

Crea estrategias novedosas para contribuir a la solución de situaciones concretas 

utilizando los procedimientos adecuados, innovadores, haciendo uso de las nuevas 

tecnologías.  

7. Pensamiento Matemático (Razonamiento Cuantitativo). 

Crea modelos a fenómenos y situaciones concretas, evaluando su utilidad para 

seleccionar y ejecutar procedimientos matemáticos. 

8. TIC. 

Integra de manera efectiva las herramientas de aplicación en las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación a sus actividades a través del uso eficiente de 

plataformas digitales.  

9. Bilingüismo. 

Demuestra dominio del vocabulario técnico especializado en una segunda lengua a 

través de habilidades comunicativas a nivel de lectura y uso del lenguaje alineado 

con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). 



 

 

 

 

20 

10. Lectura Crítica. 

Evalúa contenidos reconociendo estrategias argumentativas y de reflexión que se 

articulan para dar cuenta del sentido global del texto. 

1.5.1 Valores institucionales 

A partir del origen y el legado recibido de sus fundadores, la UFPSO en su 

propósito de formar profesionales introduce dentro de dicho proceso la prevalencia 

de un conjunto de valores que representan las creencias orientadoras del 

comportamiento y las relaciones entre los miembros de la comunidad universitaria 

y el rol de estos como ciudadanos. Estos valores caracterizan el ser y el actuar de 

las personas que son altamente deseables con atributos o cualidades, por cuanto 

posibilitan la construcción de una convivencia gratificante en el marco de la 

dignidad humana, es así como los valores son acuerdos de comportamiento que 

regulan la vida y definen la cultura de la Institución, y son promovidos a todos los 

miembros de la comunidad universitaria.  
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Figura 1. Valores institucionales UFPSO 

 

Fuente: Resolución No. 0535 del 23 de agosto de 2021 
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1.5.2 Comunidad UFPSO 

En coherencia con los valores promovidos en la cultura organizacional, así 

como la dinámica interna que suscita la convivencia de todos los miembros de la 

comunidad universitaria, seguidamente se presentan las características con las que 

principalmente son reconocidos los estudiantes, docentes, administrativos y 

graduados de la UFPSO. 

Destacándose también el papel de los actores sociales, gubernamentales, 

empresariales y no gubernamentales en la consecución de importantes logros que 

han sido la base de avances en las diferentes funciones misionales. 

1.5.2.1 Nuestros estudiantes 

Los estudiantes de la UFPSO proceden en su gran mayoría del Municipio de 

Ocaña y la franja del Catatumbo, comprendiendo así un porcentaje aproximado 

del 60%; de la zona de los Departamentos del Cesar, La Guajira y Bolívar un 

aproximado de 32%, y el restante 8% es representado por estudiantes del resto del 

país incluida una minoría de estudiantes extranjeros (Oficina de Planeación, 

2021b). 

Durante la transición de la educación media a la superior se evidencia que 

los estudiantes provienen en su mayoría de colegios oficiales y pertenecen en gran 

medida a familias de estratos cero (0) a tres (3), según la clasificación 

socioeconómica regulada por el Estado. Lo anterior, sustenta la vocación social de 

la Institución y su responsabilidad con el territorio, siguiendo las convicciones 

institucionales y de Francisco de Paula Santander. 

Los estudiantes representan la mayor fuente de diversidad y pluralismo de 

la UFPSO, coexistiendo en ambientes que privilegian el diálogo y el intercambio 

cultural capaces de convivir con todas las personas que optan por desarrollar sus 

estudios en los diferentes programas académicos ofertados. 

La comunidad universitaria reconoce en los estudiantes las siguientes 

características asociadas al ejercicio de su rol institucional: 

 Ejercen sus libertades con responsabilidad buscando en la educación 

oportunidades para el desarrollo de sus proyectos de vida en contextos 

sociales, económicos y ambientales. 
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 Expresan su sentido de pertenencia con la Universidad y la región en el 

cumplimiento de sus deberes como estudiantes y ciudadanos. 

 Comunican ideas con claridad en situaciones académicas y profesionales para 

consolidar sus procesos de desarrollo integral en espacios teóricos y 

prácticos. 

 Promueven el diálogo constructivo estableciendo espacios de convivencia 

pacífica que reflexionan permanentemente sobre la realidad.  

 Comprenden los problemas del entorno local y global con sentido crítico, 

creatividad y compromiso, emprendiendo los cambios deseados por la 

sociedad.  

 Abordan los retos del entorno global reconociendo su identidad y diversidad 

cultural, para participar en la construcción de sociedad dentro de contextos 

interculturales.  

 Proponen soluciones arraigadas en criterios técnicos y científicos al enfrentar 

retos de manera conjunta en ambientes complejos y de alta incertidumbre. 

 Asumen su formación como su proyecto de vida asociado al desarrollo de las 

comunidades de donde provienen. 

1.5.2.2 Nuestros docentes 

Los docentes de la UFPSO lideran el proceso de enseñanza, aprendizaje y 

evaluación de los futuros profesionales, ejerciendo funciones académicas de 

docencia, investigación y extensión, y extraordinariamente o de manera temporal, 

funciones administrativas en comisión. 

Tienen reconocimiento por su notable cualificación en programas de 

posgrado (especializaciones, maestrías y doctorados) y su producción científica en 

las diferentes áreas del conocimiento que conforman las cuatro (4) facultades de 

la Universidad (Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas, Facultad de 

Ciencias Agrarias y del Ambiente, Facultad de Ingenierías y Facultad de Educación, 

Artes y Humanidades), y demás unidades de apoyo y desarrollo académico-

administrativo.  
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El ejercicio de la docencia en la Universidad está inspirado por las normas 

y derechos fundamentales de la Constitución Política de Colombia, los principios 

generales de la libertad de cátedra y de pensamiento, de autonomía y 

participación democrática, profesionalización de la carrera docente universitaria, 

estabilidad laboral, responsabilidad en ejercicio de las funciones, equidad e 

igualdad de oportunidades (Acuerdo 93, 1996). 

La comunidad universitaria reconoce en los docentes las siguientes 

características asociadas al ejercicio de su rol institucional: 

 Cumplen sus deberes con el fiel compromiso por la institución, los programas 

académicos y los estudiantes en perspectiva de aportar a la región y el país. 

 Actúan éticamente fomentando el desarrollo de los valores institucionales y 

el sentido de pertenencia con la Universidad y la región. 

 Desarrollan sus procesos académicos con excelencia y calidad en beneficio 

de los sujetos del conocimiento y el entorno.  

 Demuestran constancia, dedicación y capacidad de adaptación en el ejercicio 

de sus deberes institucionales. 

 Desarrollan su acción pedagógica a través del diálogo, el trabajo formativo 

en el aula, el acompañamiento continuo al estudiante y el liderazgo en los 

procesos de investigación y extensión. 

 Consolidan permanentemente su capacitación y formación disciplinar en 

procura de la educación de calidad y el mejoramiento continuo como 

personas y educadores. 

 Trabajan en equipo propiciando la unidad de esfuerzos y de acciones para 

alcanzar los objetivos propuestos a nivel institucional. 

 Estimulan el pensamiento crítico y la actitud responsable de los futuros 

graduados en un permanente acto docente.  

 Están comprometidos con entregar profesionales idóneos para la región y el 

país bajo el principio del desarrollo personal, familiar y colectivo de los 

estudiantes.  
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1.5.2.3 Nuestros administrativos 

El personal administrativo de la UFPSO está representado por los 

funcionarios públicos y contratistas vinculados para desarrollar las funciones 

establecidas dentro de la estructura orgánica de la Universidad (Acuerdo 126, 

1994). 

Las tareas administrativas brindan soporte al desarrollo misional, puesto 

que aseguran el funcionamiento de áreas de apoyo que facilitan espacios, insumos 

y recursos en beneficio de las actividades académicas, investigativas y de 

extensión. 

La comunidad universitaria reconoce en el personal administrativo las 

siguientes características asociadas al ejercicio de su rol institucional: 

 Privilegian la adecuada atención al público como expresión principal del 

servicio que prestan a los miembros de la comunidad y ciudadanos en general. 

 Cumplen las normas internas y externas que regulan los procesos 

institucionales, buscando la respuesta oportuna a las solicitudes. 

 Promueven la transparencia en el uso de la información y los recursos de la 

Universidad para combatir posibles casos de corrupción. 

 Custodian el patrimonio y la información institucional, aplicando protocolos 

estandarizados que contribuyan al normal funcionamiento de la Universidad.  

 Identifican y declaran sus conflictos de intereses para que la contratación sea 

coherente con las normas estatales en procura de un ejercicio ético de lo 

público. 

 Proponen ideas para buscar soluciones a los retos que se presentan tanto en 

sus dependencias como a nivel institucional. 

 Lideran cambios e iniciativas que buscan el mejoramiento de los procesos en 

función de las necesidades de la comunidad y ciudadanos interesados en la 

gestión institucional.  
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1.5.2.4 Nuestros graduados 

Los graduados de la UFPSO son profesionales con competencias 

humanísticas, técnicas y científicas, pensamiento crítico e innovador y sentido de 

responsabilidad que les habilitan para aportar y liderar cambios en contextos 

diversos. 

Para la Universidad, los graduados son eje fundamental de la proyección 

institucional, por lo cual, las acciones de seguimiento y acompañamiento a su 

desarrollo profesional y personal permiten reconocer la calidad, pertinencia social, 

impacto en el desarrollo regional, y el avance técnico-científico de los programas 

académicos de pregrado y posgrado. La comunidad universitaria reconoce en los 

graduados las siguientes características asociadas al ejercicio de su rol 

institucional: 

 Actúan éticamente en el desarrollo de sus labores, respetando las normas y 

las políticas de las organizaciones. 

 Trabajan con responsabilidad en el cumplimiento de las funciones asumidas, 

privilegiando la sensatez y madurez en la toma de decisiones. 

 Poseen una formación académica de alto nivel en coherencia con el proceso 

educativo de la Universidad caracterizado por la excelencia y la calidad. 

 Demuestran compromiso permanente con la comunidad, las organizaciones y 

la sociedad en los diferentes contextos de ejercicio profesional.  

 Ejercen de manera auténtica el sentido de pertenencia con la universidad, la 

región y sus actividades profesionales. 

 Reflexionan constantemente sobre su entorno, interesándose con entusiasmo 

por liderar o emprender soluciones a las problemáticas actuales. 

 Poseen una actitud proactiva frente a su responsabilidad social y ética con la 

sociedad. 

 Tienen una gran capacidad para aprender a lo largo de la vida 

(autoaprendizaje) y adaptarse a los cambios. 
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 Impactan el medio y las comunidades en las que se desenvuelven mediante 

acciones de mejoramiento dirigidas al talento humano y a los resultados de 

las instituciones donde se desempeñan  

1.5.2.5 Nuestros aliados estratégicos 

Los aliados estratégicos de la Universidad hacen parte de la historia regional 

e institucional, siendo claves en la generación de procesos académicos 

pertinentes, investigaciones con impacto real e iniciativas de extensión en 

beneficio de las comunidades. 

Las empresas, instituciones de educación superior y organizaciones públicas 

y privadas a nivel regional, nacional e internacional y comunidades actualmente 

mantienen diferentes tipos de convenios de cooperación y trabajo en beneficio de 

los futuros profesionales y del equipo docente de la Institución. La cooperación 

está caracterizada por: 

 La transferencia de conocimiento, capacidades y recursos. 

 El desarrollo conjunto de actividades académicas e investigativas. 

 La movilidad de estudiantes, docentes, investigadores y administrativos para 

el intercambio de experiencias y conocimientos. 

 La participación de estudiantes en escenarios prácticos y de experimentación 

social. 

 La generación de investigaciones a nivel de pregrado y posgrado en virtud de 

las necesidades del contexto y de los sectores productivos. 

 La consecución de recursos externos en convocatorias mediante la unión de 

talentos y capacidades organizacionales. 

 La unión de esfuerzos para el análisis interdisciplinar de los fenómenos 

sociales, económicos y ambientales que surgen en el contexto local y global. 

 La inserción laboral del graduado, facilitada por las relaciones 

interinstitucionales en beneficio de los procesos académicos y la satisfacción 

de las necesidades del sector productivo. 
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 El desarrollo de actividades de formación académica y proyectos que buscan 

generar aportes significativos a las organizaciones y comunidades.  

 

La Institución busca de manera permanente fortalecer su vínculo con los 

aliados estratégicos para interactuar en espacios públicos y privados con criterios 

sociales que aporten a la construcción de una comunidad universitaria de 

excelencia y a la consolidación del rol de los graduados en los diferentes ámbitos 

de la sociedad. 

1.5.3 Contextos de acción 

A partir de la ubicación geográfica y la pertenencia a diferentes redes 

académicas y científicas, la Universidad desarrolla sus actividades misionales 

participando en los siguientes contextos: 

1.5.3.1 Contexto regional 

La Universidad reconoce su papel y contribución a la educación en el 

departamento Norte de Santander durante los últimos cuarenta años desde su 

fundación en la ciudad de Ocaña. El Departamento se caracteriza por complejas y 

considerables brechas sociales y económicas que muestran la necesaria 

articulación de la academia, las empresas y la sociedad para luchar por superar la 

pobreza, potenciar el talento humano y preservar las riquezas naturales. Así mismo 

para responder acertadamente a los retos de la migración considerando la relación 

binacional con Venezuela. 

La UFPSO se compromete a prestar un servicio público de educación en el 

nivel superior mediante una oferta pertinente que se actualice en el tiempo para 

formar profesionales y ciudadanos en las diferentes áreas del conocimiento, 

capaces de contribuir a la transformación del mundo, marcado por la 

globalización, las revoluciones industriales y tecnológicas que condicionan la vida 

en sus diferentes expresiones. 

1.5.3.2 Contexto nacional 

La Universidad hace parte de la república de Colombia, país multicultural 

reconocido como la segunda nación más biodiversa del mundo (WWF-Colombia, 

2017), caracterizado por variados problemas sociales, económicos y ambientales 

que se suman a los esfuerzos por superar mediante la paz y la reconciliación el 
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conflicto interno, el cual particularmente ha estado presente durante décadas en 

la región del Catatumbo (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2018). 

Frente a este contexto, la UFPSO consolida su vocación social extendiendo 

sus capacidades institucionales en favor de la sociedad y también se esfuerza por 

generar vínculos académicos y científicos con las instituciones de educación 

superior y las organizaciones presentes en la geografía nacional, facilitando el 

intercambio de conocimientos, el ejercicio práctico del aprendizaje de los 

estudiantes en espacios compartidos e integradores, la participación de los 

docentes en iniciativas aportantes a los problemas actuales y la inserción laboral 

de los graduados en empresas y grupos empresariales que hacen parte de la 

estructura económica del país. Potenciándose con ello el progreso de la nación en 

los diferentes ámbitos de la vida. 

1.5.3.3 Contexto internacional 

La Universidad está inmersa en un mundo cambiante marcado por el auge 

exponencial de la tecnología y las transformaciones geopolíticas y geoeconómicas 

que han elevado los valores de las sociedades en reconocimiento de su historia. 

La UFPSO trabaja de manera permanente por visibilizar sus procesos a nivel 

internacional, generando procesos de movilidad académica e investigativa de 

docentes, estudiantes y administrativos y promoviendo a la vez el bilingüismo 

como estrategia para avanzar con agilidad en escenarios que fortalezcan la 

productividad científica y generen oportunidades para los graduados en la gran 

diversidad de organizaciones que han liderado las transformaciones globales y que 

siguen impulsando la creatividad e innovación en el diseño de soluciones 

demandadas por los pueblos y naciones. 
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2 Organización y gestión misional 

2.1 Organización interna 

La Universidad en su Sede Central está organizada formalmente a través de 

una estructura administrativa dotada de relaciones de autoridad, información, 

métodos de trabajo, procedimientos y responsabilidades previstos en la 

normatividad interna y externa.  

Figura 2. Estructura organizacional UFPS 

 
 

Fuente: PEI UFPS (2021) 
 

La Dirección y Gobierno de la Universidad Francisco de Paula Santander se 

ejerce a través de los siguientes órganos: el Consejo Superior Universitario, el 

Rector y el Consejo Académico. Constituyen Gobierno Universitario el Rector, los 

Vicerrectores, los Consejos de Facultad, los Decanos y los Directores de 

Seccionales. 
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La carta organizacional la preside el Consejo Superior Universitario y el 

Consejo Académico. El primero es el máximo órgano de gobierno de la Institución 

y es la instancia encargada de establecer las políticas académicas, administrativas, 

financieras y la planeación institucional (Acuerdo 48, 2007), para el desarrollo de 

las funciones misionales de manera sostenible, el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos y el desarrollo de la comunidad universitaria. El Consejo Académico, 

por su parte, es la máxima autoridad académica de la Universidad y responsable 

del desarrollo académico de la Institución. 

En el caso de la sede central la Rectoría encabeza el gobierno universitario, 

esta Dependencia la conforman la Vicerrectoría Académica, las Seccionales, la 

Vicerrectoría Administrativa, la Vicerrectoría de Bienestar Universitario, las demás 

Vicerrectorías, la Secretaría General, la Oficina de Control Interno, la Oficina de 

Planeación y la Oficina de Relaciones Internacionales. 

En el caso de la Seccional (Figura 3), la Dirección encabeza la administración 

de todos los procesos (CSU Acuerdo 084 de 1995), dependencia constituida por la 

Subdirección Académica, la Subdirección Administrativa, la Secretaría General de 

la Seccional, la Oficina de Planeación, la Oficina de Relaciones Institucionales e 

Información, la Oficina de Control Interno, y otras unidades acordes con el 

desarrollo de esta. 

El Comité de Dirección es el órgano de apoyo al Director de la seccional y a 

los organismos de Gobierno de la Universidad Francisco de Paula Santander 

seccional Ocaña en los aspectos presupuestales y administrativos que por su misma 

naturaleza les sean propios de resolver, instancia de delegación e implementación 

de las políticas trazadas por los órganos de dirección de la Universidad en los 

aspectos académicos. 

La estructura organizacional de la UFPS muestra la esencia histórica de su 

funcionamiento y está configurada para actualizarse en el tiempo a fin de 

responder tanto al direccionamiento estratégico institucional como a los retos de 

la educación superior, cuyas tendencias predominan en el contexto regional, 

nacional e internacional. 
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Figura 3. Estructura organizacional seccional Ocaña 

 
 

Fuente: PEI UFPS (2021) 
 

2.2 La gestión institucional 

A continuación, se delinean y sustentan los fundamentos de la gestión 

institucional y se expresa particularmente los focos de trabajo en coherencia con 

la planeación estratégica, táctica y operativa. 

2.2.1 Sistema Integrado de Gestión 

La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña ha mantenido un 

Sistema Integrado de Gestión, con la articulación de las normas ISO 9001:2015 y 

MECI, ISO 14001:2015 y la ISO 45001:2018. Es así como también se ha articulado el 

componente de autoevaluación institucional tanto para programas como para 

procesos administrativos, y teniendo en cuenta la metodología de acreditación de 

alta calidad del CNA y fortaleciendo el sistema de indicadores de gestión de la 

Institución.  

La Universidad, así mismo, adopta desde el año 2019 en su marco de trabajo 

con el SIG, el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) el cual busca 

armonizar la filosofía propia de la gestión de la calidad que define de conformidad 

con la tendencia permanente que debe tener toda entidad para mejorar, logrando 
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que tanto sus actividades como los bienes o servicios generados, se orienten a 

satisfacer las necesidades de las partes interesadas y a garantizar los derechos de 

los ciudadanos. 

Figura 4. Elementos del sistema integrado de gestión 

 
 

Fuente: SGC UFPSO (2021) 

 

A través de auditorías internas, seguimientos a planes de mejoramiento, la 

gestión del cuadro integral de indicadores, tratamiento a riesgos, procesos de 

autoevaluación, revisión por la dirección y revisiones eventuales entre otros 

mecanismos y herramientas de gestión, se ha mantenido la constante verificación 



 

 

 

 

34 

y validación de las estrategias y acciones de mejora continua con el fin de 

garantizar la calidad esperada de los programas y procesos, el cumplimiento de los 

requisitos del cliente, los legales y reglamentarios (SIG 2020). 

La Institución estando comprometida con mejoramiento continuo en todos 

sus procesos y programas, trabaja de manera permanente en la aplicación de los 

siguientes principios: 

Figura 5. Principios de la Gestión de Calidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SGC UFPSO (2021) 

 
Sobre estos elementos, la UFPSO articula todas sus actividades mediante un 

Sistema Integrado de Gestión (SIG) que regula los componentes de la gestión 
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institucional a través de un conjunto de servicios los cuales se enuncian a 

continuación:  

 Coordinación y auditoría externa por parte de ICONTEC para evaluar el 

cumplimiento en la implementación de la ISO 9001:2015. 

 Acompañamiento permanente a los procesos/áreas de la Institución. 

 Realización de seguimientos a los planes de mejoramiento, oportunidades de 

mejora, actividades estratégicas, entre otros, de los procesos, áreas y 

programas de la Institución. 

 Gestión documental de la información que hace parte del mapa de procesos 

Institucional. 

 Implementación de herramientas para la eficacia, eficiencia y efectividad de 

los procesos institucionales y la verificación de su correcta aplicación. 

Estos servicios respaldan la gestión sobre el uso de los recursos y capacidades 

internas para lograr operar con normalidad y cumplir las expectativas de los grupos 

de valor en el marco del Mapa de Procesos que se presenta en la Figura 6. 
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Figura 6. Mapa de procesos de la UFPSO 

 

Fuente: SGC UFPSO (2021) 

 

Esencialmente, la UFPSO busca mantener la conformidad del Sistema 

Integrado de Gestión con respecto a los requisitos adoptados por la Institución, a 

través del acompañamiento en la implementación de herramientas para la eficacia 

en la gestión y la mejora continua de los procesos institucionales de acuerdo con 

las necesidades y expectativas de la comunidad universitaria y las demás partes 

interesadas, teniendo en cuenta los lineamientos ambientales y de seguridad y 

salud en el trabajo aplicables. 

En consonancia con lo anterior, el SIG se desarrolla a partir de tres ejes que 

constituyen su política integral: 

Eje de calidad. Orientado a garantizar el cumplimiento de los requisitos aplicables 

y la satisfacción de nuestras partes interesadas a través de la investigación como 

eje de desarrollo institucional, el fortalecimiento de la capacidad tecnológica, el 
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uso de mecanismos de comunicación eficaces, la idoneidad del recurso humano y 

la autoevaluación permanente para la mejora continua de sus procesos y 

programas. 

Eje ambiental. Enfocado en incorporar la ética ambiental en todas las actividades 

docentes, investigativas y de servicios, desarrolladas en sus instalaciones para 

hacerlas compatibles con la protección del medio ambiente a través de programas 

que contribuyan al ahorro y uso eficiente del agua y la energía, la reducción de 

residuos y manejo integral de vertimientos. 

Eje de Seguridad y Salud en el Trabajo. Encaminado a Garantizar la protección y 

conservación de la salud, el bienestar y la seguridad del talento humano en su 

ambiente laboral, en cumplimiento de la legislación vigente y los requisitos 

aplicables para la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales 

relacionadas con los riesgos identificados, priorizando los no aceptables; a través 

de una adecuada gestión de estos y la implementación de programas oportunos y 

pertinentes. 

Sistema de Control interno 

La Oficina de Control Interno es el proceso evaluador dentro del mapa de 

procesos institucional, cuyo objetivo es evaluar y asesorar de forma independiente 

y objetiva la conformidad del Sistema de Control Interno y el Sistema Integrado de 

Gestión, con los cuales se contribuye al fortalecimiento y aseguramiento de la 

gestión institucional. 

Con la implementación y desarrollo del Modelo Estándar de Control Interno 

dentro de cada uno de subsistemas, componentes y elementos, la Universidad 

armonizó el MECI, ISO 9001 y posteriormente con MIPG, desarrollando estrategias 

para el mejoramiento continuo y fortaleciendo la prestación del servicio con 

criterios de calidad y la satisfacción de sus clientes cabalmente que se enmarcan 

en una administración transparente, eficaz, eficiente y efectiva. 

En la UFPSO los principios del Modelo Estándar de Control Interno han sido 

establecidos como una estructura de control de la gestión en el Manual Operativo 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (ver siguiente Figura) 
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Figura 7. Principios del Control Interno en la UFPSO 

 
Fuente: Control Interno UFPSO (2021) 

 

Adicionalmente, se presentan a continuación las funciones del Proceso de 

Control Interno, las cuales han sido establecidas normativamente para ser 

desarrolladas en el marco de la legislación vigente, la transparencia, la toma de 

decisiones y la participación ciudadana: 

a) Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del sistema de 

control Interno; 

b) Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido 

dentro de la organización y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de 

las funciones de todos los cargos y, en particular, de aquellos que tengan 

responsabilidad de mando; 

c) Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la 

Organización se cumplan por los responsables de su ejecución y en especial, 

que las áreas o empleados encargados de la aplicación del régimen 

disciplinario ejerzan adecuadamente esta función; 
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d) Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades 

de la organización estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se 

mejoren permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad; 

e) Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 

planes, programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los 

ajustes necesarios; 

f) Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin 

de que se obtengan los resultados esperados; 

g) Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y 

los sistemas de información de la entidad y recomendar los correctivos que 

sean necesarios; 

h) Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control 

que contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión 

institucional; 

i) Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación 

ciudadana, que en desarrollo del mandato constitucional y legal, diseñe la 

entidad correspondiente; 

j) Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado 

del control interno dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades 

detectadas y de las fallas en su cumplimiento; 

k) Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas; 

l) Las demás que le asigne el jefe del organismo o entidad, de acuerdo con el 

carácter de sus funciones. 

 

Rendición de cuentas 

El proceso de rendición de cuentas dentro de la UFPSO es una expresión de 

control social que comprende acciones de petición de información y explicaciones, 

así como la evaluación de la gestión. En ese sentido, la institución se ciñe a las 

bases normativas vigentes como lo son el Estatuto Anticorrupción de Colombia (Ley 

1474 de 2011), Ley de Participación Ciudadana (Ley 1757 de 2015) y la Política de 

rendición de cuentas de la rama ejecutiva a los ciudadanos (Documento Conpes 
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3654 de 2010) para que la información emitida pueda ser entendida, conocida y 

utilizada por los miembros de la comunidad académica, actores específicos 

interesados y comunidad en general. Además de permitir el control social, el 

proceso de rendición de cuentas se convierte para la administración de la UFPSO 

en una herramienta para constatar el cumplimiento de su visión y de sus objetivos 

en el marco de un periodo determinado.  

Dentro de las actividades enmarcadas en el ejercicio transparente de 

rendición de cuentas, la UFPSO le apunta a:  

 Informar y explicar la gestión realizada, los resultados y avances en la 

garantía de derechos, por los que la Universidad trabaja, en lenguaje 

comprensible para establecer diálogos participativos entre la institución y sus 

grupos de valor. 

 Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la universidad para cumplir 

su propósito fundamental (misión, razón de ser u objeto social), involucrando 

a los grupos de valor de manera corresponsable en el cumplimiento de esta. 

 Obtener ideas novedosas y pertinentes para el buen desarrollo de los 

objetivos de su entidad, y la toma de decisiones, a partir del diálogo con los 

grupos de valor. 

 Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, en observancia 

con lo establecido en el artículo 50, de la ley 1757 de 2015. 

 Garantizar el derecho de la ciudadanía y la sociedad civil a pedir cuentas, en 

ejercicio del control social a la gestión pública. 

Por otro lado, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad sobre el 

desarrollo del proceso de la Rendición de Cuentas la UFPSO ha reglamentado por 

medio de actos administrativos como resoluciones, Manual de Rendición de 

Cuentas (adaptado del Manual único de Rendición de cuentas emitido por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública) los procesos, procedimientos, 

lineamientos y formas de ejecución del proceso de rendición de cuentas. En ese 

sentido se expidieron las resoluciones No. 0216 del 18 de abril de 2018 “Por la cual 

se adopta el Reglamento para el Desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición 

de Cuentas a la ciudadanía en la Universidad Francisco de Paula Santander 

Seccional Ocaña” y cada vigencia se convoca mediante Resolución al desarrollo de 
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la misma (Resolución No. 0377 de 2 de julio de 2020 “Por la cual se convoca a 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía vigencia 2019 de la 

Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña”). Consecuentemente 

con ello, desde la Oficina de Planeación se lidera el proceso, el cual inicia con la 

convocatoria del Equipo de Apoyo, conformado por los procesos de Dirección, 

Planeación, Subdirección Académica, Subdirección Administrativa, Gestión de 

Comunicaciones, Control Interno y Secretaría General, con el fin de aprobar la 

estrategia para el desarrollo de la Audiencia, la estrategia de comunicación y la 

estrategia de logística, así como las responsabilidades de cada uno de los 

integrantes y su compromiso frente a las actividades. Se resalta la participación 

de todos los procesos institucionales de la Universidad en la realización de la 

Rendición de Cuentas mediante la generación de la información de los informes de 

gestión de cada uno de ellos. 

A partir de la vigencia 2021, la Universidad Francisco de Paula Santander 

seccional Ocaña, ha determinado hacer una reestructuración de los procesos de 

rendición de cuentas a fin de fortalecer el ejercicio, de presentar y recibir 

retroalimentación sobre la gestión de la Universidad, mediante los principios de 

buen gobierno y transparencia en el acceso a la información; teniendo en cuenta 

los tres elementos centrales de la Estrategia de Rendición de cuentas: información, 

diálogo y responsabilidad, con el fin de garantizar la responsabilidad pública de las 

autoridades institucionales y el derecho ciudadano a controlar la gestión.  

2.2.2 La gestión académica 

La gestión académica de la Universidad está expresada en el fortalecimiento 

de la cultura de la autoevaluación y aseguramiento de la calidad académica, a 

través de lo cual se materializa el propósito principal de la UFPSO: la formación 

de profesionales críticos, competentes e integrales comprometidos con el entorno.   

La Vicerrectoría Académica y la Subdirección Académica lideran la gestión 

en esta primera función organizacional, trabajando de manera articulada con las 

facultades, departamentos y programas académicos que representan el centro 

dinamizador del quehacer institucional.  

La gestión académica está organizada en los siguientes focos estratégicos:  

a. El desarrollo docente para la excelencia académica mediante la 

cualificación y evaluación docente, y la formación curricular y pedagógica.  
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b. El aseguramiento de la calidad mediante la cultura de autoevaluación, la 

implementación de la política de calidad y la evaluación de la calidad.   

c. La visibilidad, internacionalización y bilingüismo mediante la movilidad 

estudiantil, la movilidad docente y la formación en un segundo idioma 

propiamente.   

d. La educación virtual y la educación mediada por las Tecnologías de la 

información y la comunicación incluyendo procesos de innovación 

educativa.   

En general, la gestión académica sostendrá las siguientes premisas en todas 

sus acciones como garantía del ejercicio misional:  

 La educación ejercida por la UFPSO establece procesos y espacios para que 

los estudiantes y docentes puedan alcanzar sus ideales como seres humanos, 

ciudadanos y profesionales.  

 La formación integral está sustentada en el progreso del proceso educativo 

de los estudiantes bajo la orientación de los docentes, expresada en dos 

sentidos: 

 Se demuestra a través de las acciones y estrategias para que los estudiantes 

desarrollen capacidades teóricas, prácticas e investigativas. Se desarrolla en 

las dimensiones del enfoque pedagógico institucional: motivar, pensar, 

relacionar, actuar, transformar y valorar; dinamizadas por las prácticas 

pedagógicas y la gestión curricular de los planes de estudio.  

 La oferta académica de la UFPSO se actualiza de manera permanente en 

reconocimiento de las tendencias de la educación superior, implementando 

los cambios necesarios en equilibrio con las capacidades institucionales y la 

normatividad interna y externa. 

 La excelencia académica se entiende como el paradigma del esfuerzo de los 

docentes, que, mediante su permanente cualificación, permita elevar la 

condición humana, transformar la sociedad en el marco de la universalidad 

de saberes y la particularidad de las formas culturales existentes en la región 

y el país. 
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 La calidad educativa es el compromiso permanente de la UFPSO consolidando 

el proyecto universitario hacia la excelencia en sus procesos, recursos y 

resultados y ejerciendo la autonomía universitaria con eficiencia para 

garantizar el cumplimiento de los objetivos misionales. 

2.2.3 La gestión estudiantil 

La gestión estudiantil de la Universidad está expresada en la prestación del 

servicio educativo público pertinente y con calidad, posibilitando experiencias 

significativas en los estudiantes durante su estancia en la Institución que inicia en 

la admisión y continua en su rol como graduados.  

La Vicerrectoría Asistente de Estudios lidera la gestión en esta segunda 

función organizacional, trabajando de manera articulada con la oficina de 

Admisiones y Registro, la División de Educación a Distancia y la División de 

Posgrados y Educación continuada que lideran el funcionamiento de los programas 

académicos en las diferentes modalidades de estudio. Esta labor se coordina en la 

Seccional Ocaña con la Subdirección Académica. 

La gestión estudiantil está organizada en los siguientes focos estratégicos: 

a. El fortalecimiento de los servicios académicos mediante la consolidación de 

servicios académicos y la actualización de la normativa académica. 

b. La armonización de las competencias y los resultados de aprendizaje 

apropiando procesos de modernización curricular y promoviendo la 

evaluación del aprendizaje. 

c. La promoción de la oferta académica mediante el posicionamiento y 

articulación educativa y la consolidación de los posgrados y la educación 

continua. 

En general, la gestión estudiantil sostendrá las siguientes premisas en todas 

sus acciones como garantía del ejercicio misional:  

 El diseño, ejecución y evaluación de los planes de estudio propende por el 

desarrollo de un espíritu reflexivo en los estudiantes, buscando la 

universalidad del saber en concordancia con la particularidad de las formas 

culturales de la región y el país.  
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 Las iniciativas y decisiones institucionales están orientadas a generar una 

experiencia acertada, personalizada y significativa a los estudiantes a través 

del reconocimiento de su ser y sus características o necesidades especiales.  

 El proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación propicia la activa 

participación del estudiante en los procesos de investigación, de apropiación 

y de recontextualización de la ciencia y la tecnología en razón a la evolución 

del conocimiento.  

 Los trámites y servicios prestados a los estudiantes se caracterizan por ser 

claros, oportunos y coherentes con la búsqueda de soluciones a las 

necesidades planteadas por los solicitantes.  

 La graduación de los estudiantes se da con las plenas garantías de un proceso 

formativo adecuado, de calidad y moderno que se confirma en los estándares 

de evaluación internos y externos, así como en el propio ejercicio 

profesional. 

 La gestión curricular pertinente que facilita la creación de programas, 

actualización, modificación y reforma e innovaciones. 

2.2.4 La gestión administrativa y financiera 

La gestión administrativa y financiera de la Universidad está expresada en 

la búsqueda permanente del desarrollo sostenible institucional, llevando a cabo 

procesos estratégicos, misionales y de apoyo que garanticen la normal operación 

de todas las áreas que integran la estructura de trabajo, proporcionando niveles 

de desempeño que contribuyan a la calidad educativa y la generación o gestión de 

recursos para las necesidades presentes y futuras.  

La Subdirección Administrativa lidera la gestión en esta tercera función 

organizacional, trabajando de manera articulada con la División de Personal y otras 

cuatro Unidades: Contabilidad, Presupuesto, Almacén y Tesorería. 

La gestión administrativa y financiera está organizada en los siguientes focos 

estratégicos:  

a. La modernización de los sistemas de información mediante la 

Transformación digital, la conectividad y redes, y la infraestructura 

tecnológica.   
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b. La sostenibilidad del campus universitario mediante la Infraestructura física 

sostenible e inclusiva, el sistema integrado de gestión, la gestión financiera 

y ambiental. 

c. La gestión del talento humano mediante el desarrollo del personal, la 

seguridad y salud en el trabajo y la gestión del desempeño.  

  

En general, la gestión administrativa y financiera sostendrá las siguientes 

premisas en todas sus acciones como garantía del ejercicio misional:  

 La planeación se realiza articulando los niveles operativos, tácticos y 

estratégicos reconociendo el contexto interno y externo de la Universidad.  

 Los procesos administrativos se enfocan en el crecimiento de la Universidad 

y su desarrollo sostenible.  

 Los recursos financieros son asignados y usados correctamente para 

consolidar las condiciones de calidad y el mejoramiento continuo de los 

servicios y procesos.  

 La modernización de la infraestructura y la transformación tecnológica hacen 

parte de las prioridades administrativas y financieras como soporte a los 

procesos misionales.  

 El respeto por el medio ambiente se traduce en la conservación del inventario 

arbóreo institucional, la educación ambiental y el cumplimiento de la 

normatividad vigente aplicable.  

 El cumplimiento de las políticas administrativas y financieras se logra 

mediante la integración armónica con las estrategias académicas en la 

búsqueda constante de la excelencia y el liderazgo.  

 El talento humano de las áreas administrativas y de soporte participa de 

adecuados procesos de formación y cualificación que potencian sus 

capacidades de liderazgo, creatividad e innovación organizacional.  

 La normatividad administrativa y financiera se actualiza conforme a las 

tendencias internas y externas en función del establecimiento de mejores 
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condiciones para el desarrollo de la vida académica y administrativa en la 

Universidad. 

2.2.5 La gestión de investigación y extensión 

La gestión de investigación y extensión de la Universidad refleja el proceso 

de transferencia del conocimiento y participación en los cambios del entorno 

mediante los procesos científicos y de proyección social que contribuyen a la 

solución de los diferentes problemas presentes en la sociedad a nivel regional, 

nacional e internacional.  

Los resultados y la producción científica conceden a la Institución 

reconocimientos públicos que traducen el ejercicio misional pertinente y de 

impacto en virtud de estándares y aportes evidentes a la frontera del conocimiento 

en las diversas áreas del saber disciplinar.  

La División de Investigación y Extensión lidera la gestión en esta cuarta 

función organizacional, trabajando de manera articulada con los semilleros, 

grupos, centros e institutos de investigación, la División de Biblioteca y la División 

de Servicios Académicos. Igualmente, con los diferentes programas académicos 

que desarrollan actividades de extensión hacia la comunidad, las empresas y el 

Estado.  

La gestión de investigación y extensión está organizada en los siguientes 

focos estratégicos:  

a. La consolidación de la producción científica mediante la visibilidad de la 

producción científica, el fortalecimiento de la producción académico – 

científica; la formación investigativa y los recursos bibliográficos y software 

especializado.   

b. La extensión con pertinencia e impacto social mediante la gestión del 

proceso de extensión, el fortalecimiento de laboratorios y la vinculación con 

el entorno.   

c. La innovación, emprendimiento y transferencia tecnológica mediante el 

fomento de la innovación y del emprendimiento, y la transferencia 

tecnológica.  
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En general, la gestión de investigación y extensión sostendrá las siguientes 

premisas en todas sus acciones como garantía del ejercicio misional:  

 El desarrollo de la investigación está soportado en las acciones de los 

semilleros, grupos, centros e institutos.  

 La relación Universidad–Empresa-Estado genera oportunidades para aportar 

a la solución de los problemas del contexto y a generar experiencias de 

innovación tecnológica.  

 La gestión de la actividad científica y de extensión está apoyada en acciones 

de promoción, acompañamiento, seguimiento y administración de proyectos 

con financiación interna y externa.  

 Los procesos de investigación y los resultados obtenidos en cada área del 

saber disciplinar contribuyen a la creación de programas de formación 

avanzada (Maestrías y Doctorados).  

 La investigación formativa expresa el esfuerzo por lograr la formación 

integral de los estudiantes mediante experiencias investigativas en semilleros 

y proyectos desarrollados en los diferentes programas académicos.  

 La propiedad intelectual representa una oportunidad para elevar los 

resultados de la investigación que se desarrolla a nivel institucional, 

generando mayor impacto en el entorno.  

 La difusión de los resultados de investigación traduce una actividad 

permanente para consolidar la visibilidad de la producción y posicionar la 

Universidad en el medio regional, nacional e internacional.  

 Las actividades y proyectos de extensión representan el vínculo natural y 

transformador de la Universidad con el departamento, estableciendo alianzas 

y convenios que generan cambios positivos en familias, comunidades y la 

sociedad en general.  

 El apoyo a la creación de nuevos grupos de investigación en la Universidad y 

a la consolidación de su infraestructura operacional (materiales, equipos, 

laboratorios y demás dotación). 
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2.2.6 La gestión del bienestar universitario 

La gestión del bienestar universitario se enfoca en la creación y 

sostenimiento de un ambiente y clima de participación y valoración de los atributos 

humanos, deportivos, culturales y sociales de la vida universitaria para los tres 

estamentos (Estudiantes, Docentes y Administrativos),  considerando la diversidad 

de condiciones de cada persona, así como sus necesidades y expectativas frente al 

desarrollo de las actividades misionales en virtud de la dinámica institucional.  

Bienestar Universitario lidera la gestión en esta quinta función 

organizacional, trabajando de manera articulada desde el Comité de Bienestar 

Universitario, el Área de Salud, el Área de Cultura, y el Área de Recreación y 

Deporte. 

De igual forma, se articulan las acciones de responsabilidad social 

universitaria, traducidas en esfuerzos permanentes para potenciar la cobertura 

educativa, la inclusión y la permanencia de los estudiantes en reconocimiento de 

sus características socioeconómicas.  

La gestión de bienestar universitario está organizada en los siguientes focos 

estratégicos: 

a. Fortalecimiento de los servicios mediante la modernización y ampliación de 

los servicios y los implementos y equipos para bienestar. 

b. La consolidación de los procesos de bienestar mediante el desarrollo 

capacidades deportivas y culturales, el seguimiento al desempeño 

académico y el seguimiento a los graduados. 

c. El clima y ambiente organizacional mediante la integración del personal y 

la gestión del clima y cultura organizacional. 

d. La responsabilidad social mediante la promoción de la educación inclusiva y 

el apoyo a los estudiantes durante todo su proceso formativo. 

En general, la gestión de bienestar universitario sostendrá las siguientes 

premisas en todas sus acciones como garantía del ejercicio misional:  

 Los servicios de bienestar universitario brindan oportunidades de desarrollo, 

armonía y valor compartido.  
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 Las actividades y programas de bienestar generan condiciones óptimas para 

el desarrollo académico y los procesos de formación integral.  

 La cultural se promueve de manera permanente en la comunidad 

universitaria, valorando la pluralidad y diversidad de esta.  

 La cultura institucional se genera, promueve y difunde.  

 El clima organizacional es armónico y estimulante.  

 La salud integral de la comunidad es una prioridad y cuenta con servicios 

adecuados y programas permanentes para su promoción.  

 La actividad física y práctica deportiva es una prioridad y cuenta con 

actividades adecuadas y programas permanentes para su promoción.  

 La inclusión educativa es gestionada desde diversas estrategias enfocadas a 

lograr mayor acceso a la Universidad en respeto y prevalencia de los derechos 

de los potenciales estudiantes.  

 La responsabilidad social se ejerce para aportar a la construcción de una 

sociedad mejor donde se reafirmen los derechos de los seres humanos bajo 

criterios de responsabilidad y pluralismo. 

2.3 Contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) que el PDI abordará como 

aporte de la Universidad al cumplimiento de la Agenda 2030 para Colombia, se 

describen a continuación: 
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Tabla 1. Contribución de la Universidad a los ODS 

ODS Propósitos institucionales 

 

Crear estrategias articuladas con actores regionales y 
nacionales para fortalecer el acceso igualitario a la 

enseñanza universitaria 

Aumentar el número de jóvenes y adultos con 
competencias para acceder al empleo, el trabajo 

decente y el emprendimiento. 

Desarrollar estrategias efectivas para la inclusión 
educativa de personas vulnerables, incluidas las personas 

con discapacidad, y los pueblos indígenas. 

Incorporar cátedras en las estructuras curriculares, que 
promuevan la educación para el desarrollo sostenible y 

los estilos de vida sostenibles. 

 

Establecer alianzas estratégicas para promover el 
emprendimiento, la creatividad y la innovación en el 

departamento 

Crear estrategias en articulación con la educación media 
para facilitar la transición de jóvenes a la educación 

superior 

 

Ofertar programas académicos que soporten la 
industrialización inclusiva y sostenible en el 

departamento 

Aumentar la productividad científica y mejorar la 
capacidad tecnológica de la Universidad para responder 

a los retos de la sociedad 

 

Promover la inclusión social, económica y política de 
todas las personas mediante la calidad académica 

 

Garantizar el acceso público a la información mediante 
procesos permanentes de rendición de cuentas 
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ODS Propósitos institucionales 

 

Mejorar la cooperación regional e internacional en 
materia de ciencia, tecnología e innovación 

Promover el desarrollo de tecnologías ecológicamente 
racionales y su transferencia, divulgación y difusión a 

nivel nacional e internacional 

 
Fuente: CSU, Acuerdo 56 de 2020 
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3 La formación en la UFPSO 

3.1 Conceptualización de enfoques pedagógicos 

3.1.1 Enfoque pedagógico Dialógico Crítico (Sede Central) 

De acuerdo con el proyecto universitario, los lineamientos para el diseño, 

administración y evaluación del currículo, las características del contexto local, 

nacional e internacional, las dinámicas y tendencias de la educación superior, la 

Universidad define como su modelo pedagógico institucional un enfoque incluyente 

y holístico, de carácter dialogante y crítico, que incluye los aspectos positivos que 

ofrecen los distintos modelos, de manera que se integren a la filosofía 

institucional, fundamentada en la formación integral de los estudiantes, y que 

destaca a la persona que aprende como el centro del proceso educativo y al 

docente como actor fundamental de la calidad académica.  

El enfoque pedagógico dialógico crítico es una corriente pedagógica 

pluralista e inclusiva, que asume el acto pedagógico como un ejercicio ético, 

creativo, dialogante y transformador; reconoce al estudiante en sus múltiples 

dimensiones humanas como constructor y protagonista de su propio aprendizaje, 

y destaca la función del docente como orientador y guía del proceso educativo.  

Por lo tanto, la pregunta no se formula sobre “qué se debe hacer para 

enseñar”, sino sobre “qué se debe hacer como maestro para que los estudiantes 

APRENDAN más y mejor”. El acto de aprender no es un ejercicio mecánico de 

transmisión, memorización y repetición de contenidos, es un ejercicio crítico, 

creativo, dialógico y complejo en el que intervienen todas las dimensiones del ser 

humano: Sentir, Ser, Saber, Hacer, Transformar.  

Los fundamentos epistemológicos del modelo dialógico crítico están 

constituidos principalmente por la Teoría Crítica de la Escuela de Frankfurt, dentro 

de la cual se destacan filósofos de renombre como Adorno, Marcuse y Horkheimer; 

la Teoría de la Acción Dialógica de Paulo Freire y finalmente, la Teoría de la Acción 

Comunicativa de Habermas. La Teoría Crítica formula un cuestionamiento muy 

profundo a la razón instrumental y las consecuencias que se derivan de su 

aplicación a través de la ciencia y la técnica. En la actualidad, es evidente la 

enorme asimetría existente entre el progreso material y científico y la evolución 

moral y cultural de la humanidad.  
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El enfoque dialógico crítico plantea una profunda reflexión sobre las 

prácticas pedagógicas de los docentes, las cuales deben estar orientadas hacia la 

construcción del conocimiento a partir del diálogo pedagógico. La dinámica de la 

relación profesor – estudiante adquiere una gran relevancia debido a que los 

procesos formativos se fundamentan en la comprensión y el reconocimiento del 

otro, la posibilidad de dejarse impresionar por la realidad ajena. De esta manera, 

se puede generar la reflexión, la discusión crítica, el desarrollo de las 

potencialidades humanas y la adquisición de aprendizajes significativos.  

3.1.2 Enfoque pedagógico Constructivista Social (Seccional Ocaña) 

El constructivismo es una posición compartida por diferentes tendencias de 

la investigación psicológica y educativa. Entre ellas se encuentran las teorías de 

Piaget (1952), Vigotsky (1978), David Ausubel (1963), Jerome Bruner (1960), entre 

otros y aun cuando ninguno de ellos se denominó como constructivista sus ideas y 

propuestas claramente ilustran las ideas de esta corriente. 

El constructivismo sostiene que el aprendizaje es esencialmente activo. Una 

persona que aprende algo nuevo, lo incorpora a sus experiencias previas y a sus 

propias estructuras mentales. Cada nueva información es asimilada y depositada 

en una red de conocimientos y experiencias que existen previamente en el sujeto, 

como resultado podemos decir que el aprendizaje no es ni pasivo ni objetivo, por 

el contrario es un proceso subjetivo que cada persona va modificando 

constantemente a la luz de sus experiencias. 

El constructivismo busca ayudar a los estudiantes a reacomodar, o 

transformar la información nueva. Esta transformación ocurre a través de la 

creación de nuevos aprendizajes y esto resulta del surgimiento de nuevas 

estructuras cognitivas (Grennon y Brooks, 1996), que permiten enfrentarse a 

situaciones iguales o parecidas en la realidad. Así el constructivismo percibe el 

aprendizaje como actividad personal enmarcada en contextos funcionales, 

significativos y auténticos. 

Desde la anterior perspectiva, el enfoque constructivista tiene como eje 

fundamental el aprender haciendo, donde la experiencia de los alumnos los hace 

progresar continuamente, desarrollarse y evolucionar secuencialmente en las 

estructuras cognitivas para acceder a conocimientos cada vez más elaborados. Así, 

el aprendizaje se concibe como un proceso en el que el sujeto construye su 

conocimiento en interacción con los demás. Esto implica tener claro que el 
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conocimiento no es producto de la sola asimilación acomodación de la realidad; 

que el conocimiento no es tener una fotocopia de la realidad en nuestro cerebro; 

que el conocimiento no es repetir lo que dicen los textos guías o el profesor. El 

conocimiento es un proceso dinámico e interactivo a través del cual la información 

externa es interpretada y reinterpretada por la mente que va construyendo 

progresivamente modelos explicativos más complejos y potentes. 

De la misma manera, el constructivismo considera como parte fundamental 

el trabajo en equipo, la interacción social del sujeto que aprehende el mundo 

junto con los otros sujetos, lo cual permite avanzar más en grupo que 

individualmente, la visión constructivista le ofrece al docente un marco para 

analizar y fundamentar muchas de la decisiones que toma en la planificación y en 

el curso de enseñanza, por ejemplo, de ellas se desprenden criterios para 

comparar materiales curriculares, para elaborar instrumentos de evaluación 

coherentes con lo que enseña, de esa manera la tarea del docente deja de ser 

ecléctica.  

Es importante resaltar que el enfoque constructivista social, exige un 

esfuerzo mayor por parte del docente con respecto al que normalmente está 

acostumbrado, pues debe romper su esquema de transmisor de conocimiento y 

convertirse en un organizador, coordinador, asesor y director del proceso de 

adquisición de conocimiento, proceso que le corresponde primordialmente al 

estudiante. 

El constructivismo social exige una acción activa de los estudiantes, los 

cuales aportan con sus conocimientos previos; una calidad en la organización 

interna que se refleje en los contenidos; docentes que tengan la capacidad de 

ayudar a establecer relaciones entre el conocimiento previo y el nuevo; por tanto 

enseñar es posibilitar, desde las más variadas estrategias y técnicas, que el otro 

asigne significados con sentido a unos contenidos compartidos por la comunidad 

(científico técnico, ético-morales, normativos, subjetivos). 

3.1.3 Concurrencia entre los enfoques pedagógicos Dialógico Crítico 

(Sede Central) y Constructivista Social (Seccional Ocaña) 

Los modelos o enfoques pedagógicos orientan todo el proceso de enseñanza-

aprendizaje de acuerdo con las características y contexto de las instituciones. 

Visto desde el Ministerio de Educación Nacional se concibe como “una relación 

flexible, dinámica, dialéctica, entre contenidos, fines, maestros, alumnos y 
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métodos”. A partir de esta premisa, los modelos son dinámicos y se ajustan a las 

necesidades institucionales bajo una perspectiva futura de formación “que se 

construye para concretar propósitos e intencionalidades referidas a un proyecto 

de sociedad, de cultura y de educación”.  

Las definiciones permiten tener un acercamiento a las similitudes y 

diferencias en el fondo y la forma de llevar al aula el modelo y su respectiva 

apropiación. A partir de ello se puede definir el Constructivismo Social como el 

aprendizaje esencialmente activo. Una persona que aprende algo nuevo, lo 

incorpora a sus experiencias previas y a sus propias estructuras mentales. Cada 

nueva información es asimilada y depositada en una red de conocimientos y 

experiencias que existen previamente en el sujeto, como resultado podemos decir 

que el aprendizaje no es ni pasivo ni objetivo, por el contrario es un proceso 

subjetivo que cada persona va modificando constantemente a la luz de sus 

experiencias. 

A partir de esta intencionalidad, el docente asume su rol como un 

organizador, coordinador, asesor y director del proceso de apropiación del 

conocimiento, establece relaciones entre el conocimiento previo y el nuevo para 

formar personas autónomas, responsables de su propio aprendizaje, capaces de 

emprender procesos de mejoramiento continuo.  

Por su parte el Modelo Dialógico Crítico, propone un enfoque desde la 

perspectiva que asuma la práctica pedagógica como una cultura de diálogo, por lo 

tanto, se generarán políticas académicas que contribuyan a erradicar el simple 

transmisionismo de información y se privilegiarán las estrategias pedagógicas 

centrados en la construcción del conocimiento, a partir del diálogo permanente 

entre el maestro y su estudiante en torno a la ciencia, atendiendo la formación 

integral de los profesionales. 

Es decir, una pedagogía que forme y transforme a las nuevas generaciones 

a partir de reconocer la potencialidad y responsabilidad para desarrollar la 

creatividad, la imaginación y la inteligencia, puestas al servicio de una región y de 

un país. 

Para determinar la concurrencia de los dos Modelos es necesario tener en 

cuenta los elementos que lo componen: 
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Tabla 2. Elementos de los Modelos Pedagógicos 

Modelo Dialógico Crítico Modelo Constructivista Social 

Diálogo Proceso 

Aprender descubriendo Aprender haciendo 

Estudiante crítico Estudiante autónomo 

Docente cuestionador Docente mediador 

Interacción con el otro Trabajo en equipo 

Saber cómo descubrimiento 
Saber previo para 

nuevo conocimiento 

Contextos dinámicos, múltiples miradas 
Contextos funcionales, significativos y 

auténticos 

Conocimiento - pregunta Conocimiento - contexto 

Enfatiza en innovaciones Enfatiza en competencias 

Fuente: Elaboración propia 

 

La interacción de los Modelos permite que los elementos comunes, se 

unifiquen para el desarrollo curricular en toda la Institución. El aprender a partir 

de los conocimientos previos y la experiencia, emerge como un primer principio 

que recae sobre los procesos dialogantes por parte del docente (especialmente 

como mediador del proceso) y el estudiante como protagonista.  

En ese orden de ideas los Modelos se complementan y se reflejan en la 

formulación de una sola política curricular y el sistema microcurricular 

institucional que lleva el conocimiento al aula y desarrolla las competencias y los 

resultados de aprendizaje esperados. 

3.2 Principios que enmarcan la formación 

La Universidad para hacer operante la formación humanista, crítica, 

competente e integral de los estudiantes aplica los siguientes elementos que se 
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consideran dentro de la concepción, desarrollo y evaluación de los planes de 

estudio:  

Figura 8. Principios de la formación de la UFPS 

 

Fuente: PEI UFPS (2021) 

 

A continuación, se presenta la descripción y sentido de cada elemento:  

a. Pertinencia social. Se refiere a la capacidad del programa académico para 

demostrar que responde con criterios sociales, rigor metodológico y 

científico a las necesidades regionales o nacionales en un asunto y área de 

conocimiento específica, valorando las tendencias y la proyección del 

contexto y la sociedad que busca impactar.  

b. Integración curricular. Se refiere a la sinergia entre los contenidos y 

disciplinas que aportan a la formación de acuerdo con el diseño del 

programa académico, asegurando que el estudiante aprenda la estructura 

básica de cada ciencia y se desplace creativa y críticamente entre las demás 

fuentes de conocimiento disponibles en su proceso de aprendizaje y en la 

conexión con el mundo globalizado y digitalizado.  

c. Innovación curricular. Se refiere al proceso permanente de análisis, 

experimentación y adopción de cambios en la estructura curricular, las 

estrategias y prácticas pedagógicas e investigativas, realizado por el 

programa académico en virtud de su naturaleza y de los diferentes 

contextos con los que tiene relación.  

Pertinencia social
Integración 
Curricular

Innovación Curricular Interdisciplinariedad

Flexibilidad Internacionalización
Formación 

investigativa
Evaluación Curricular
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d. Interdisciplinariedad. Se refiere a la capacidad para integrar el 

conocimiento, su metodología, sus tácticas y la realidad misma, en un 

sistema que propicie el desarrollo de experiencias activas en beneficio de 

la ciencia y la sociedad.  

e. Flexibilidad. Se refiere a la capacidad de los programas académicos para 

ofrecer respuestas a los nuevos roles profesionales que demanda la 

sociedad, garantizando la adaptación de los currículos y permitiendo 

diversas formas de ingreso, selección de cursos, tránsito disciplinar, 

movilidad y reconocimiento académico de los estudiantes durante su 

formación.  

f. Internacionalización. Se refiere a la visión glocal de los programas 

académicos, adaptando, movilizando e innovando sus estructuras 

curriculares, estrategias y prácticas pedagógicas para responder a los retos 

del entorno internacional e intercultural al aprendizaje.  

g. Formación investigativa. Se refiere a la generación de experiencias y 

espacios investigativos dentro del currículo y el desarrollo del programa 

académico para ampliar y avanzar en la frontera del conocimiento y 

promover el surgimiento de talentos, vocaciones científicas y artísticas e 

innovadores.  

h.  Evaluación curricular.   

o La evaluación del programa curricular, que se concibe como un 

proceso por el cual se obtiene información válida y útil sobre la 

pertinencia social e impacto del programa como factores 

determinantes y subsidiariamente sobre la calidad de las estructuras 

del proceso enseñanza-aprendizaje, de los recursos, los desempeños 

y las condiciones de operación, de tal manera que puedan tomarse 

decisiones sobre su continuidad o los cambios necesarios para el 

mejoramiento.  

o La evaluación del aprendizaje, que busca verificar los logros de 

cada estudiante y sus desempeños en el programa curricular en el 

marco del propósito de formación establecido. Dentro de este tipo 

de evaluación, se incluye el ejercicio permanente para demostrar la 

existencia de un proceso de mejoramiento continuo, en el cual se 
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evalúa a lo largo del plan de estudios, el grado en que los estudiantes 

alcanzan los resultados de aprendizaje.  

o La evaluación docente, que busca valorar el trabajo del profesor, 

concebido como mediador del proceso formativo del estudiante en el 

marco del propósito de formación del programa curricular respectivo. 

Complementado por un proceso de acompañamiento para el 

mejoramiento continuo en virtud de los resultados periódicos de la 

evaluación.  

En el marco de lo anterior, la administración del currículo está bajo el 

ejercicio de los Comités Curriculares de los programas académicos bajo la plena 

articulación con los departamentos académicos y el acompañamiento permanente 

de las facultades que administran parte de la autoridad académica delegada.  

Las estrategias pedagógicas deberán ser diseñadas de acuerdo con los 

resultados de aprendizaje previstos y atendiendo a los aportes de la investigación 

pedagógica y de los procesos de actualización de los profesores.  

Los programas académicos deberán ajustar sus currículos con regularidad, 

respondiendo a lo previsto en cada principio definido en este apartado del PEI, y 

considerando la evaluación del impacto y la calidad que periódicamente sea 

estudiada, respondiendo con acierto a los retos y demandas del contexto en aras 

de asegurar la actualización y sostenibilidad de la oferta académica institucional.  

3.3 Niveles de formación 

La oferta académica de la Universidad se diseñará teniendo en cuenta los 

siguientes niveles:  

 Programas de pregrado. Su objetivo es la profesionalización de las personas 

mediante la formación integral que permita desarrollar competencias derivadas 

de un proceso de aprendizaje teórico y práctico en un área específica de la 

ciencia. Implica el ejercicio investigativo y la permanente interacción con el 

contexto regional, nacional e internacional para responder certeramente a los 

retos y problemas que surgen. Los programas pueden ser de la siguiente 

tipología:  

o Técnicos profesionales. 
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o Tecnológicos.  

o Universitarios.  

 Programas de posgrado. Su objetivo es la formación integral y con calidad de 

los profesionales y graduados de las diversas áreas del conocimiento para que 

contribuyan eficazmente al progreso del país, a la generación y renovación del 

conocimiento y a la exploración de nuevos horizontes científicos, tecnológicos, 

humanísticos y culturales (Acuerdo 041, 2008). Los programas pueden ser de la 

siguiente tipología:  

o Especialización. o Especialidad médico-quirúrgica o Especialidades 

médico-quirúrgicas.  

o Maestría.  

 Maestría profesionalización.  

 Maestría en investigación.  

o Doctorado.  

De manera general, la oferta académica de la UFPSO responderá a un 

ejercicio permanente que incluya el análisis del contexto, la revisión de las 

tendencias y los análisis prospectivos sobre el crecimiento de la Institución y las 

demandas que surgen del contexto altamente cambiante y complejo.  

Se podrán ofertar y desarrollar programas académicos en convenio 

conforme a los actos administrativos celebrados por la Universidad para tal 

finalidad, de conformidad con las disposiciones vigentes.  

3.4 Componentes del diseño curricular 

Los siguientes componentes se tendrán en cuenta para el diseño curricular 

de los planes de estudio. 

3.4.1 Elementos curriculares 

Los elementos curriculares de la UFPSO se establecen a partir de las 

orientaciones en torno a la concepción, desarrollo y evaluación del currículo, la 

política curricular, la política institucional de resultados de aprendizaje y todas 

las demás disposiciones que sobre ellos existen en la Universidad. 

Es de anotar que la UFPSO con el propósito de dar cumplimiento a la política 

institucional de resultados de aprendizaje, ha definido una guía para que los 

programas académicos a través de sus comités curriculares cuenten con las 
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herramientas para su identificación, definición, implementación, seguimiento y 

evaluación. 

3.4.2 Componentes de los programas académicos 

Los programas académicos en la UFPSO se conciben considerando los 

siguientes componentes:  

 Denominación. Nombre del programa académico, en correspondencia con el 

título que se va a otorgar, el nivel formación, los contenidos curriculares y el 

perfil egresado.  

 Justificación. Sustentación de la pertinencia del programa académico para 

el desarrollo social, cultural, ambiental, económico y científico, frente a las 

necesidades de la región y el país; expresada en el contenido curricular, perfil 

de egreso y la modalidad en que se ofertará.  

 Modalidad. Representa la manera en que se organizará y desarrollará el 

proceso de formación de los estudiantes en condiciones de tiempo y lugar. 

Se consideran modalidades de los programas académicos estas:  

o Presencial.  

o A distancia.  

o Virtual.  

o Dual.  

o Otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades.  

 Aspectos curriculares.   

o Conceptualización teórica y epistemológica del programa: se refiere 

a los fundamentos teóricos del programa y a la descripción de la 

naturaleza del objeto estudio y sus formas de conocimiento.  

o Componentes formativos: se refieren a la definición del plan de 

estudios, deberá estar representado en créditos académicos conforme 

con los resultados de aprendizaje proyectados, la formación integral, las 

actividades académicas que evidencien estrategias de flexibilización 
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curricular, y los perfiles de egreso, en armonía con las habilidades 

demandas en el contexto regional, nacional e internacional.  

o Componentes pedagógicos: se refieren a los lineamientos e innovación 

pedagógica y didáctica que se integren al plan de estudios según su 

modalidad.  

o Componentes de interacción: se refieren a la armonización del plan de 

estudios con el contexto regional, nacional e internacional, así como, al 

desarrollo de habilidades en estudiantes y profesores para 

interrelacionarse, estableciendo igualmente las condiciones que 

favorezcan la internacionalización del currículo y el desarrollo de una 

segunda lengua.  

o Mecanismos de evaluación: se refieren a los instrumentos de medición 

y seguimiento permanente que permitan hacer los análisis necesarios 

para la oportuna toma de decisiones con el propósito de mejorar el 

desempeño de profesores y estudiantes con relación a los resultados de 

aprendizaje establecidos en el plan de estudios.  

3.4.3 Estrategias 

La concepción de los enfoques pedagógicos institucionales como 

incluyentes, abiertos y respetuosos de la libertad de cátedra, dado su interés en 

la persona que aprende, privilegia un conjunto de estrategias que facilitan el 

desarrollo de los niveles de pensamiento y el logro de los resultados de 

aprendizaje:  

 La pregunta como herramienta pedagógica fundamental para el desarrollo 

del pensamiento crítico. La idea es redefinir los microcurrículos a partir de 

preguntas y no de temas, articulados a los resultados de aprendizaje, según 

la taxonomía institucional.  

 El planteamiento de problemas reales a partir de las vivencias de los 

estudiantes y su experiencia como partícipes activos de un grupo social.  

 Los estudios de casos a partir de la revisión de estados del arte sobre los 

asuntos problemáticos tratados en clase, en correspondencia con su futuro 

desempeño profesional.  
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 La indagación y preparación previa de los asuntos problemáticos de la clase 

por parte de los estudiantes y el profesor. Discusiones en clase sobre estos 

asuntos.  

 La sustentación oral y/o escrita de los avances particulares en los asuntos 

problemáticos planteados en la clase.  

 Los conversatorios permanentes: mesas redondas, debates, trabajos 

grupales, paneles, grupos de discusión, talleres.  

 La escritura de textos sobre los asuntos previstos en clase, lectura y defensa 

de las tesis de los escritos en clase.  

 Las propuestas creativas de los estudiantes para la resolución de problemas 

matemáticos o en cualquier otro saber de las ciencias básicas, que no sean 

las mismas respuestas que reproducen los libros de texto.  

 Las respuestas ingeniosas de los estudiantes frente a problemas propios de 

las disciplinas: ingeniería, salud, ciencias administrativas y económicas, 

ciencias agrarias y del ambiente, arquitectura y contaduría.  

 La enseñanza basada en problemas (EBP). Este método de enseñanza 

aprendizaje se orienta a que el estudiante apropie conocimientos, 

habilidades o competencias a través del análisis de situaciones en las que se 

integran elementos del contexto y de la vida real. En esencia, se busca que 

el estudiante construya su conocimiento a partir de situaciones más prácticas 

en las que generalmente debe integral saberes de diferentes áreas. La 

finalidad del EBP radica en la búsqueda de soluciones y esto a su vez se 

traduce en nuevos aprendizajes y habilidades que requieren ser desarrolladas 

a nivel individual y grupal. 

 La metodología por portafolios. Como estrategia formativa los portafolios 

permiten llevar una trazabilidad sobre el desarrollo del proceso formativo del 

estudiante, sirviendo tanto a él como al profesor. Particularmente, cada 

estudiante puede evidenciar sus construcciones, progresos y oportunidades 

de mejora a lo largo del tiempo. A su vez, los profesores encuentran 

diferentes evidencias que soportan el avance formativo y la maduración del 

proceso educativo. Esta estrategia requiere de una adecuada gestión 
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documental que facilite el almacenamiento y consulta de los diferentes ítems 

durante el proceso formativo. 

 La metodología a partir de Problemas Significativos de Aprendizaje (PSA). El 

aprendizaje significativo mediado por problemas procura que el estudiante 

enfrente situaciones a través de las cuales pueda asociar nuevos 

conocimientos con otros saberes que ya se tienen apropiados. En esencia, 

esta metodología va de la mano con el enfoque constructivista 

principalmente porque facilita el desarrollo educativo a partir de la 

trayectoria de cada estudiante. El rol principal del docente consiste en el 

reconocimiento de los saberes y el contexto de cada estudiante, para 

articular el proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación de forma tal que 

se generen vínculos o sinergias entre conocimientos previos y posteriores.  

 El seminario investigativo o seminario alemán. Esta dinámica de trabajo 

grupal se basa en el trabajo colaborativo, el diálogo constructivo y el cambio 

de roles. El seminario busca la participación de todos los actores a partir de 

una preparación rigurosa, previa a los encuentros, y una disposición absoluta 

frente al intercambio de ideas y la búsqueda de puntos de encuentro. Los 

profesores asumen una postura más de moderadores y permiten que sus 

estudiantes lideren también los encuentros y que sean ellos mismos quienes 

sinteticen y expongan los principales avances en las discusiones 

desarrolladas. 

 El uso de guías de aprendizaje. En un ejercicio de análisis y síntesis sobre su 

área de conocimiento, los profesores son llamados a preparar hojas de ruta 

para ser recorridas por sus estudiantes. Las guías de aprendizaje implican un 

trabajo profundo para cada docente, pero su desarrollo puede facilitar 

enormemente el progreso de sus estudiantes, al permitirles construir nuevos 

conocimientos siguiendo una propuesta estructurada de aprendizaje. De igual 

forma, esta estrategia facilita la labor del profesor, porque le lleva a 

reflexionar sobre su práctica y a fortalecer la coherencia y armonización 

entre los resultados de aprendizaje, las actividades formativas y la 

evaluación. 
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3.4.4 Actividades evaluativas 

A partir de este contexto y tomando como referencia los enfoques 

mencionados, se propone el concepto de evaluación como un proceso continuo, 

integral y sistémico, orientado a indagar en el desarrollo de los procesos de 

aprendizaje, en las dificultades y logros, a través de diversas fuentes, técnicas e 

instrumentos, con el fin garantizar la formación integral del estudiante, la toma 

de decisiones y los resultados de aprendizaje esperados.  

Esta concepción de evaluación se articula con principios y tendencias de la 

evaluación alternativa, de corte construccionista, acorde con los criterios propios 

de la evaluación en entornos virtuales de aprendizaje. Desde este ámbito, implica 

un paso hacia la educación centrada en el aprendizaje y un reconocimiento de la 

indisoluble relación entre lo pedagógico y los procesos evaluativos.  

En este marco general, la evaluación no se limita solamente a la aplicación 

de parciales de manera diacrónica de acuerdo con fechas preestablecidas en el 

calendario académico, sino a un cambio de mentalidad pedagógica, y por ende, en 

las formas de entender y realizar los procesos evaluativos. Por lo tanto, la 

evaluación debe ser planificada, permanente, sujeta a retroalimentación 

continua, de carácter flexible y siempre enfocada al logro integral de los procesos 

de aprendizaje por parte de los estudiantes.  

Ahora bien, en la evaluación se debe empezar por definir qué tipo de 

aprendizajes y qué competencias se van a evaluar, pues es el tipo de aprendizaje 

que se quiere lograr y las competencias que se espera desarrollen los estudiantes 

lo que está representado en la evaluación; asimismo, se debe definir el ¿cómo voy 

a evaluar? (técnicas, instrumentos); y el propósito de la evaluación (¿Qué vamos a 

hacer con el resultado de la evaluación?).  

Desde el marco de la evaluación constructivista, interesan menos los 

aprendizajes basados en el tratamiento o procedimientos superficiales de la 

información que se ha de aprender, poco importa aquellos aprendizajes 

verbalistas, “al pie de la letra” en los que se vincula poco la nueva información 

introducida en el acto didáctico con los conocimientos y experiencias previas, salvo 

cuando estos se exigen como necesarios. Por tal motivo la evaluación debe 

conducir a comprobar el progreso y autocontrol del alumno en la ejecución de la 

tarea y saber si se conduce al alumno en sentido correcto, también permite valorar 

cualitativa y cuantitativamente el tipo de apoyo prestado a los alumnos; para 
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decidir cómo y de qué manera ocurrirá el proceso de cesión del control y 

responsabilidad.  

La evaluación permite al docente decidir sobre el grado de eficiencia de 

distintos aspectos relacionados con la enseñanza y con las metas educativas que 

se persiguen. La evaluación así mismo debe retroalimentarse para poder 

determinar decisiones con respecto al proceso de enseñanza- aprendizaje. 

También es preciso reconocer los componentes de la evaluación en entornos 

virtuales, que según Salinas (2004), son al menos tres: a) el componente 

pedagógico que comprende las actividades de aprendizaje, situaciones de 

enseñanza, materiales de apoyo y tutorías, entre otros; b) el componente 

tecnológico que hace referencia a las herramientas seleccionadas para apoyar todo 

el proceso; y c) los aspectos organizativos: organización del espacio, calendario y 

gestión. Estos componentes son interdependientes. Tanto lo pedagógico, lo 

tecnológico y lo organizativo constituyen aspectos sobre se reflexiona y actual 

permanentemente en el Consejo académico.  

De igual modo, teniendo en cuenta las condiciones y el compromiso 

institucional con la calidad académica, se asume como propósito de la práctica 

evaluativa “lograr que los estudiantes adquieran unos modos de hacer (manejo de 

herramientas, situaciones, protocolos, etc.), de decidir, de valorar, de saber estar 

(dirigir, coordinar, cumplir rutinas, etc.) cercanos a su futuro ejercicio 

profesional.”  (Castejón, Capllonch, González y López, 2009).  

Los enfoques pedagógicos reconocen el conjunto de actividades evaluables 

como una posibilidad de aprendizaje para los estudiantes. Estas actividades 

susceptibles de ser evaluadas son de carácter oral, escrito y práctico. Entre las 

actividades orales se pueden identificar: la exposición, el debate, la entrevista 

individual y grupal, los grupos de discusión, la mesa redonda, el panel de expertos, 

y las ponencias.  

Entre las actividades evaluables de carácter escrito se encuentran las 

siguientes: examen, trabajo escrito, ensayo, poster, informe, proyectos, 

cuadernos de campo, fichas de trabajo, diario, carpeta, memoria y portafolio. 

Finalmente, entre las actividades evaluables prácticas se encuentran las 

siguientes: producciones (prototipos, programas informáticos, obras plásticas, 

maquetas, moldes), simulaciones, aspectos prácticos de un proyecto, prácticas 

supervisadas, etc.  
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A continuación, se presenta un listado de instrumentos asociados a los 

procesos evaluativos:  

 
Figura 9. Actividades evaluativas 

 
Fuente: Vicerrectoría Académica 
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4 Autoevaluación y calidad 

4.1 Las bases de la política de calidad   

A partir del concepto de calidad que propone el Decreto 1330 de 2019 (MEN) 

y el concepto de alta calidad definido por el Acuerdo 02 de 2020 (CESU), la 

Universidad adopta la siguiente definición armonizando estos dos lineamientos en 

virtud de los procesos institucionales: 

La calidad es un conjunto de características o atributos articulados y dinámicos que 

dan cuenta del cumplimiento de lo declarado en la naturaleza y direccionamiento 

institucional frente a lo que se realiza en las diversas laborales misionales para 

responder a las demandas sociales, culturales y ambientales; acciones y resultados 

que son evaluables de manera interna, externa e integral en función de los 

estándares nacionales e internacionales de los entes reguladores que administran 

los procesos de registro calificado y acreditación en alta calidad de programas e 

institucional. 

De igual, forma en articulación con el proyecto universitario, que se basa 

en el PDI 2020 – 2030, y los elementos integradores del presente documento, se 

establecen como objetivos de la política de calidad de la Universidad los 

siguientes: 

 Fortalecer la cultura de la autoevaluación y aseguramiento de la calidad 

académica. 

 Situar en valor las potencialidades de docentes, estudiantes y administrativos 

con criterios de inclusión y excelencia. 

 Gestionar el proceso de formación de estudiantes y su experiencia 

universitaria con criterios de pertinencia y calidad. 

 Lograr el desarrollo sostenible de la Universidad. • Consolidar la investigación 

y extensión con proyección glocal. 

 Fortalecer el sistema de bienestar universitario para el desarrollo humano 

integral. 
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 Consolidar la vocación social de la Universidad. 

4.2 Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad 

A partir de la madurez de sus procesos internos y los ejercicios permanentes 

de autoevaluación a nivel de programas académicos, la Universidad configura su 

Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad (SIAC), teniendo en cuenta los 

siguientes componentes: 

a. Instancias de administración y operación. Se refiere a la Vicerrectoría 

Académica quien preside el Sistema, a la Oficina de Autoevaluación y 

Calidad cuyo jefe coordinará el SIAC y a los diferentes comités, subcomités 

y grupos de trabajo que se creen para cumplir los objetivos y acciones 

trazadas. 

b. Sistematización, gestión y uso de la información. Se refiere a las acciones 

permanentes para articular todos los sistemas, plataformas y módulos de 

información que sirven de apoyo a los procesos institucionales; facilitando 

la consulta y el uso de la información acorde con cada condición y factor de 

calidad en los diferentes trámites de evaluación. 

c. Mecanismos para evidenciar la evolución del cumplimiento de los 

resultados académicos. Se refiere a la metodología para la formulación, 

ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de mejoramiento 

institucional y de programas, y los planes de mejoramiento académicos 

asociados con los resultados de aprendizaje. 

d. Mecanismos que recojan la apreciación de la comunidad académica y de 

los diferentes grupos de interés con el fin de contribuir al proceso. Se 

refiere a los procedimientos, guías, instructivos y formatos relacionados con 

la consulta a los diferentes estamentos, el análisis y calificación de los 

resultados, la ponderación, emisión de juicios y elaboración del informe del 

proceso adelantado. 

e. La articulación de los programas de mejoramiento con la planeación y el 

presupuesto general de la institución. Se refiere a la articulación de los 

planes de mejoramiento con los planes de acción de las dependencias, el 

presupuesto institucional y el plan de desarrollo institucional para asegurar 
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el acceso a recursos requeridos en términos del funcionamiento y la 

inversión. 

f. Mecanismos que permitan procesos continuos de autoevaluación y 

autorregulación que se reflejen en informes periódicos fijados en 

consideración con la duración de los programas objeto de registro 

calificado. Se refiere al seguimiento y evaluación periódica de los planes de 

mejoramiento de los programas e institucional y también al trámite de 

licencia interna de funcionamiento que permite generar un proceso de 

autoevaluación previo a los ejercicios de evaluación externa e integral 

realizados por las entidades reguladoras. 

El funcionamiento del SIAC está dado por los siguientes procesos: 

a. Proceso de autoevaluación. Se refiere a la metodología, procedimientos y 

documentos que permiten de manera crítica y profunda analizar el 

cumplimiento de las condiciones y factores de calidad de manera 

permanente en los programas o a nivel institucional, según el proceso de 

evaluación que se adelante. 

b. Proceso de registro calificado. Se refiere al conjunto de procedimientos, 

actividades y documentos que permiten desarrollar los siguientes trámites:  

 Prerradicación. Corresponde a la presentación de los documentos que 

responden a las condiciones de calidad institucional y la validación del 

concepto de CONACES por parte del MEN. 

 Radicación. Corresponde a la presentación de solicitud de registro 

calificado y la verificación de las condiciones del programa y la decisión 

que resuelve la solicitud por parte del MEN. A nivel institucional, la 

radicación se realizará dieciocho (18) meses antes del vencimiento del 

registro calificado. 

c. Proceso de acreditación en alta calidad. Se refiere al conjunto de 

procedimientos, actividades y documentos que permiten desarrollar los 

siguientes trámites: 

 La acreditación en alta calidad de programas e institucional. 
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 La renovación de la acreditación en alta calidad de programas e 

institucional. 

En todos los casos, el trámite tendrá las siguientes etapas: (1) Apreciación 

de condiciones iniciales, (2) Autoevaluación, (3) Evaluación externa por 

pares académicos, (4) Evaluación integral y (5) Expedición del acto 

administrativo que concede la acreditación o formula recomendaciones a la 

institución. 

d. Proceso de generación y promoción de la cultura de aseguramiento de la 

calidad. Se refiere a las estrategias para consolidar las actividades de 

autoevaluación, mejoramiento, comunicación y apropiación de las 

condiciones o factores de calidad en las comunidades académicas de los 

programas y en la comunidad universitaria en general. 

e. La implementación y seguimiento de los planes de mejoramiento. Se 

refiriere a las acciones enfocadas en operacionalizar la metodología para la 

formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de 

mejoramiento institucional y de programas. 

f. La licencia interna de funcionamiento. Mecanismo que permite adelantar 

procesos de autoevaluación y asegurar la calidad académica, así como 

preparar los programas académicos frente a las evaluaciones externas de 

manera oportuna. 

La Figura 10, muestra la concepción general del SIAC a partir de los 

elementos descritos anteriormente: 
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Figura 10. Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad 

 
 

Fuente: Vicerrectoría Académica (2021) 

 
La Sede Central y la Seccional Ocaña tendrán cada una su propio SIAC acorde 

con las dinámicas internas y los avances alcanzados en este tipo de procesos. Así 

mismo, generan acciones de trabajo colaborativo para alcanzar la acreditación 

institucional de alta calidad. 

4.3 Autoevaluación 

La autoevaluación hace referencia al «proceso crítico y profundo de 

autoestudio o revisión interna que hace la Universidad o sus programas académicos 

para verificar sus condiciones de calidad y alta calidad» (Ministerio de Educación 

Nacional, 2021). 

A nivel institucional, la autoevaluación se desarrolla y consolida como una 

cultura basada en cuatro (4) propósitos fundamentales: 

 Seguimiento sistemático al cumplimiento de los objetivos misionales. 
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 El análisis permanente de las condiciones que afectan el desarrollo 

institucional. 

 Las acciones de mejoramiento continuo en función de las condiciones o 

factores de calidad y alta calidad. 

 La rendición de cuentas ante la comunidad, la sociedad y el Estado sobre el 

servicio educativo que se presta. 

La cultura de autoevaluación permea los procesos específicos de los 

programas académicos y hace posible que estos constituyan una oferta pertinente 

operada en condiciones de calidad. 

El modelo de autoevaluación de la UFPS se fundamenta en los lineamientos 

para la acreditación de programas de pregrado del Concejo Nacional de 

Acreditación CNA Guía 2013 y lineamiento para la acreditación de programas de 

posgrado del Consejo Nacional de Acreditación 2009. Para adelantar el proceso de 

autoevaluación estos lineamientos comprenden: criterios, factores, 

características, aspectos e indicadores (Documentales y de apreciación).  

El modelo de autoevaluación de la UFPSO se desarrolla en cuatro fases: 

Planeación, Evaluación, Mejoramiento Continuo y Socialización, como se presenta 

en la Figura 11.  
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Figura 11. Fases del desarrollo de la autoevaluación  

 
 
 

Fuente: Autoevaluación UFPSO (2021) 
 

Del mismo modo, en los procesos estratégicos y de apoyo se hará 

continuamente con relación a los principios de autocontrol, autogestión y 

autorregulación. Ambos elementos definen la autoevaluación institucional de tipo 

académica y del control y la gestión. 
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